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PARTE  OFICIAL.
. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. el REY D. Alfonso (Q. D. G.), S. M. la Reina 
Doña. María Cristi aa, y SS. AA. RR. la Serenísima 
Sra. Princesa de Asturias y la Infanta Doña María 
Isabel continúan en ©1 Real Sitio de San Ildefonso 
sis. novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en Comillas S. M. la 
Reina Madre Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MININSTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.
I l mo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Angel 

Mansi, Director general de EstablecimientQiygenales, S. M. 
e l  R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que vuelva á 
encargarse de dicha Dirección, cesando V. I. en el despa
cho de los asuntos correspondientes á la misma, que le fué 
conferido por Real orden de 9 del actual; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San Ilde
fonso %4t de Setiembre de 1882.

GONZALEZ.

Sr. D. Luis de Rute, Subsecretario de este Ministerio. .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 

Academia de la Historia acerca de la obra de D . Cesáreo 
Fernandez Diir© titulada Memorias históricas de la ciudad 
de Zamora, su provincia y Obispado, y cumpliendo además 
dicha producción con las prescripciones del Real decreto 
de" de Marzo de 1875 y Real orden de 23 de Junio de 1876, 
S. M- el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
adquieran 200 ejemplares con destino á las Bibliotecas pú
blicas y  demás establecimientos de instrucción y carero al 
capitulo 16, art. L°, del presupuesto correspondiente.

De Real orden Jo digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á-V.  I. piuchos años. Madrid 16 de Se
tiembre de 1882.

a l .HA.KEDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe á que $e refiere la Real orden anterior.
R e a l  A c a d e m ia  d e  ¡l a  H is t o r ia . —limo. Sr.: La Real Acá- 

«taaia de Ja Historia Im examinado el capítulo de la obra de 
jD. Cesáreo Fernandez Duro, titulada Memorias históricas de la 
Mudad de Zamora, su provincia y Obispado, remitido por V. I. á 
este Cuerpo literario para los efectos del Real decreto de 12 de 
Marzo de 1875.

Sucede con las poblaciones una cosa parecida alo  que acon
tece con las familias y con los individuos. Las hay que viven de 
su vida propia, y otras que viven á costa de las inmediatas pro - 
ductoras; hay que no brillan, reproductivas casi, que bullen y 
bq agitan; las hay estacionarias, rutinarias, apegadas á sus tra
diciones, revolucionarias, destructoras, agitadoras y agitadas á 
la vez, y entre esas, amantes de sus tradiciones, Jas hay que 
fustán  de conservarlas y ostentarla?, y otras que ni Jas osten

tan ni traducen ese amor en obras que al fin son sus verdade
ros amores. Ocurre esto á propósito de las Memorias de Zamo
ra que intenta publicar el Sr. D. Cesáreo Fernandez Duro, cuya 
laboriosidad proverbial corre parejas con su vasta erudición.

Zamora, su patria, es una de esas poblaciones ántes aludi
das que teniendo mil y mil tradiciones curiosas, antigüedades, 
celebridad indudable y no pequeña importancia histórica, con 
todo todavía no ha escrito su historia; de modo que se puede 
decir que es una ciudad de historia y de mucha historia y que 
con todo no tiene historia. Remediar esta falta quiere, y con 
razón, el Sr. Fernandez Duro, y fortuna es para Zamora, tener 
tan digno hijo, y que éste quiera sacar las glorias de su patria 
de la oscuridad en que yacen.

Que Zamora es una de Jas poblaciones más antiguas y cé
lebres de España, no necesita gran esfuerzo para ser demos
trado. Las glorias de Numancia le quisieron atribuir algunos 
en la Edad Media, y aun llegó á dársela ese nombre en docu
mentos oficiales. Tomada y perdida una y otra vez por moros 
y cristianos, llega su importancia á ser proverbial en boca de 
todos con el adagio vulgar «cose ganó Zamora en una hora.» 
Entre los moros era también proverbial la sangrienta batalla 
de Allhandía ó del foso de Zamora; y la poesía popular descri
bió su topografía y posición estratégica en la cuarteta vulgar 
que va enumerando los grandes medios de defensa con que con
taba en la Edad Media para ser inexpugnable por los cuatro 
puntos cardinales

«Por un lado tiene el Duero.
Por otro Pena Tapada.
Por otro cincuenta cubos.
Por otro la barbacana» 

y ese martilleo de por otro, por otro, insoportable en prosa, tie
ne en esa ruda poesía singular belleza y energía. El que no ha 
visto la población puede casi formarse idea de sus defensas 
estratégicas por esa sencilla descripción.

Solamente de los romances escritos con motivo de la ale
vosa muerte de D. Sancho ha formado un tomo el Sr. Fernan
dez Duro, honrando con ello á/nuestra literatura y á su patria. 
Y con todo, esta ciudad, que tiene tantos y tan gloriosos re 
cuerdos, catedral tan bella como antigua, hijos ilustres en le
tras y virtudes, en armas y Gobierno, que es cabeza de una 
provincia rica, honrada y laboriosa , y cuenta con edificios tan 
antiguos como notables, no tiene todavía una historia digna 
de ella, y apénas habria noticia de sus bellezas arquitectónicas 
y de sus antigüedades si no hubiese dado alguna idea de su 
riqueza artística y arqueológica el Sr. Quadrado, correspon
diente de esta Academia, en los Recuerdos y bellezas de España, 
acompañada de láminas debidas al lápiz concienzudo del ma
logrado Parcerisa, y eso cuando la ciudad de Toro tiene su 
corografía desde fines del siglo pasado, y Benavente su mo
derna historia.

¿Culparemos por ello á los ilustres zamoranos que pudie
ron y debieron hacer más por las glorias de su patria? Poco 
adelantaríamos con acusar á los muertos y^eprender a los que 
no nos oyen. Ya el Padre Mariana decia en el proemio de su 
historia general que Jos españoles habían sido más propensos 
á realizar grandes empresas y hazañas que á escribirlas. La 
importancia de estos trabajos históricos, siquiera se los quiera 
zaherir con la sarcástica frase de historia de campanario, tra
duciendo la frase francesa histoire de cloches, es indudable. Al 
modo que los arroyos y riachuelos aportan su caudal á los rios 
de segundo orden, y éstos á los más caudalosos y navegables 
que desaguan en el mar, así las historias de los pueblos y pro
vincias aportan á la historia pátria no pocas é ignoradas no
ticias, ilustran puntos oscuros, sirven para la estadística y 
para comparar noticias, y ¿ veces dan por resultado, al ver re
petido un mismo hecho eti diferentes puntos, que se saque una 
regla general y aparezca eomun lo que se creía extraordinario.

Oportunamente nota el Sr. Fernandez Duro que Zamora fué 
teatro principal de los sucesos del Reino de León en las terri
bles luchas que sostuvo con Castilla aun, después de la época 
de los Reyes Católicos, con los portugueses y durante el alza
miento de las Comunidades.

Como muestra de su estilo y de la curiosidad de sus inves
tigaciones ha impreso el Sr.Fernandez Duro un capítulo, sino 
de los más importantes, sí de los curiosos, acerca de dos anti
guallas de Zamora que hásta en las coplas vulgares y del país 
suelen ser recordadas como esas especialidades que llaman la

atención del vulgo y hacen fijar la atención del investigador y  
del curioso y erudito. El precioso folleto titulado Pedro Mato y  
la Gobierna palpita de interés, y ¿quién dijera que á vueltas de 
ellas se habían de encontrar también noticias de relojería y  
hasta del célebre ungüento ó aceite de Aparicio? El autor, cum
pliendo con lo que dispone la legislación vigente para estos ca
sos, presenta los presupuestos de su obra en cuatro tomos de 
á 2.000 pesetas, cantidad por cierto bien modesta y que no ha
llará exagerada ningún inteligente, siendo los tomos iguales á  
los de Jas Disquisiciones náuticas, que con tanto gusto han 
leido los eruditos.

Por todo lo expuesto, la Academia entiende que la obra del 
Sr. D. Cesáreo Fernandez Duro, titulada Memorias históricas de 
la ciudad de Zamora y su provincia y Obispado, es original y de 
relevante mérito y honra á la vez al autor, cuya laboriosidad 
y vasta erudición son bien reconocidas, y á la antigua y céle
bre ciudad y comarca á la cual dedica estas curiosas investi
gaciones históricas; pues Zamora, como teatro en gran parte 
de los sucesos del antiguo Reino de León en las luchas entro 
castellanos y portugueses al advenimiento de los Reyes Cató
licos al Trono, y poco después del levantamiento de las Comu
nidades y en otras varias ocasiones, tiene gran importancia 
histórica y trascendental para la historia general de nuestra 
patria. Conviene, pues, que muchos de esos hechos sean depu
rados y tratados concienzudamente en su historia particular. 
f El autor, para cumplir en todo con las prescripciones de la 

legislación vigente, ha publicado uno de los capítulos de dicha 
obra hasta~el presente manuscrita, titulado Pedro Mato y la 
Gobierna, lleno de interés y de muy curiosas y apreciables no
ticias que revelan obras de mayor interés é importancia en 
otros más grandes asuntos de aquella ciudad. Y como por otra 
parte la obra es de cuatro tomos, y por lo tanto no de fácil ven
ta en la menguada fortuna que suelen tener por lo común las 
obras de este género y de interés local, y seria muy posible quq 
el autor, léjos de ver premiados decorosamente sus afanes y 
desvelos, pudiera apénas conseguir indemnización de los gastos 
de impresión, si por su cuenta la hiciese, merece bien la pro
tección del Gobierno en la forma económica y modesta que 
aquel propone.

Así tengo la honra de manifestarlo á V. I. por acuerdo de la 
Academia, con devolución del capítulo impreso y de la instan
cia del autor. Dios 'guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de 
Diciembre de 1881.—El Secretario, Pedro dé Madrazo.=Ilus- 
trísimo Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO D E  FOMENTO.

Dirección g e n e ra l de Instrucción  pública .

PROPIEDAD INTELECTUAL.

Nota bibliográfica de las obras impresas en el extranjero, para 
cuya introducción en España se autoriza A D. Leopoldo Cal
zado Martínez, con arreglo 4 lo dispuesto en el decreto de 4 
de Setiembre de 1869.

Pharmacopea homeopática políglota. — Doctor Willmar 
Schuzabe, editor.—Leipzig, 1880.—Un tomo de 375 páginas, 4.® 
(cinco ejemplares).

Medicina homeopática doméstica, por el Doctor Bruckner, 
de Basilea, traducida al castellano por el Doctor Paz Alvarez, 
de Madrid.—Leipzig, 1881, imprenta del Doctor Villmar Schu
zabe.—Un tomo de 400 páginas, 8.° (100 ejemplares).

Pequeña guia homeopática, por el Doctor Bruckner, de Ba
silea, traducida al español por el Doctor Paz Alvarez.—Doctor 
Willmar, editor, 1875.—84 páginas, 8.° (25 ejemplares).

Indicador característico, por el Doctor Muller, imprenta de 
Espasabos y Salinas, s. a.—100 páginas, 4.° (50 ejemplares).

Enfermedades, traducción del aleman al castellano por 
Eduino^ Holis.—Leipzig, 1872.—50 páginas, 4.® (12 ejemplares).

Medicine homeopatique, por el Doctor Bruckner.—Leipzig, 
Willmar Schuzabe, editor, 1873.—240 páginas, 8.® (12 ejem
plares).

Petit guide homeopatique, por E. Schulder.—Leipzig, Will
mar Schuzabe, 1879.—50 páginas, 8.® (25 ejemplares).

Madrid 14 de Setiembre de 1882.—El Director general, Juan 
Facundo Riaño.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A . — D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S .

N E G O C IA D O  D E  E S T A D ÍS T IC A  COM ERCIAL

Resumen de las cantidades y  valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Julio del año 
de 1 8 8 2 ,  comparado con igual mes del de i 8 8 1  * y  el de las que lo fueron en los seis primeros meses de dichos años.

ARTÍCULOS. UNIDAD.

; EN LOS 
SEIS PRIMEROS MESES 

DEL AÑO 1881.

EN LOS 
■ SEIS PRIMEROS MESES 

DEL AÑO 1882.
EN EL MES DE JULIO 
DEL AÑO DE 1881.

EN EL IES DE JULIO 
DEL AÑO DE 1882,

M E R E N G A S  ENTRE JULIO DE 1881 Y 18 8 2 . i
líÍ3 BU EL MES DK JULIO

d e  1S82. Misos BN EL TüttS DK JULIO
de 1882.

Cantidades,
Valores.

P eseta s.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades,

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.. 

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

P e s e ta s .

Aceite corana.............................. Kilógramos. 
L itros........

17.797.809 16.074.S26 7.242 000 6.735.059 1.052.830 979.132 623.728 580.067 429.102 399.065Aguardiente 
Conservas al

C orcha. . . .  

Esparto.. . .

1.344.691 956.368 2.232 872 1.380.940
2.313.800 
6.994715

575.211
5.257

4.952.086
127.891
86.355

848.200
17.170

180957
986.846
880.364

1.106.905
1.988.801 

174.683
32.831

8.517.645
522

571.741
Á  QQ7

211.885 124.207 279.187 168.587 67.302
24.639
9

7.326

27.336
8.048

41.380
49.278
9

6*9.537

6.834

imenticias...............
.En tapones...............
En planchas y tablas.

[ No clasificado............
; En rama.................
Obrado.......................

Kilógramos. 
Millares.. . .  
Kilógramos. 

»
»

1.529.490
553.312

1.290.599
127.510

14.029.503
434.011
188.011 
15.917 
34.067

435.342
800.884

2.435.058
822.897

3.085.703
1.381.731

226.389
352.297

3.382
1.578.671

31.213
207.862
549.036

5.114.103
4.364.116

22.513.011
1.169.420

20.425.480
A 807 7íU

3.088.980 
6.788.412 

648.010 
19.187 

3.076.491 
108.802. 
11S.806 
795.850 
13.627 

326.507 
986.553 

1.461.035 
312.702 

1.940.708 
418.418 
40.68Ó 

5.285.458 
- 947 

666.741
•Q AQA. P</LA

•i.156.900 
608.236 

1.198.440 
2.004 

22.509.476 
511.556 

•142.259' 
16.964 
42.928 

241.275 
1.018.445 
1.467.273 
2.912.914 
3.058924 

531.203 
182.395 
567.843 

1.863 
1.398.656

AA

262.031
90.542

495.127
»

2.655.798
49.507
9.019
2.160
4.236

57.823
113.161
113.996
97.237
75.514
65.050

171.473
441

179.297
548.429

524.062
1,041,233

237.661

584.276 
12.377 
5.411 

108.000 
1.694 

43.367 
110.832 
68.398 
36.950 
49.084 
19.515 
30.865 
6.615 

50.203 
137.328 
¡ n o  Km

286.670
79.660

168.251
7.326

1.815.020
70.843
12.007
1.416

15.084
42.976

122.845
296.945

17.202
515.918

1.800
149.034

2.108
251.896
814.799

8.292
46

2.275
70.850
82.650
98.154
8.466

1.546.857©qt cqq

573.340 
916.090 
30.760 
69.597 

399 304 
19.211 
7.240 

70.800 
6.034 

32.232 
146.252 
178.167 

6.537 
835.347 

1.332 
26.826 
31.620 
70.531 

204.103 
989.974 

1 2  
1.024 
8.502 
5.877 

17.668 
2.455 

541.400
A Q7 7flA

10.882
326.876

840.778

9

125.148
156.901

184.972
Anís.......... ......... .. »

. 0 »

Especias.. . , Azafrán...................... • * 744 

14.847

37*200

11.185
! Cominos... . . . . . . . . .
Pimiento molido........
Almendras..................

»
a

»
10.848

9.684
182.949

*4.340

35.420
A HQ 1 ÍK QF ru ta s  se Avellanas................... • * 9

Cacahuet.................. ..
iuy. joy

80.035

63.250
22.439

30*413

18.183
4039

cas .........................1 Pasas..........................
No clasificadas..........

*
•

440.404 28*6.263
Limones........................................... » ■*

B

Frutas ver- 1 Naranjas........................................ Millares.. . .  

Kilógramos.
9

1.667
72.599

266.870
A H A

9
nriu

des• .« . . . . i Uvas...........................
No clasificadas..........

avO»LmJO
20.388
66.775KCQ A/l A

'9 1 9' 
9

Ganados. .  • Unidades... 
Kilógramos.

9 9

[Alpiste........................ 54.044 
247.066 
704.488 
816.149 

4.232.193 
o©/ non

.yo-*
109.673
296.92S
198.388
4 P.P. \ QQ

4 .0 1 /0 .0 0  t
28.515

133.615
31.249
©Q 0,4 K

lí.O/ííl
10.980

3.378
289.200
691.361
338.887
184000

. 8.847 
4.M ) 

41.866
484.44o
S9.80U
49.630

685.814
<¡>7 H A CX

a., i i i ooy.414 9
A 0 QHA 2.835 

496 
32.754 

118.568 
. 42.133 

47.225 
•143.814 
87.458 

658.521

1 Arroz..........................
9 9 3iU.yU4

a jinQ
G ranos..,.. {

f Avena... . . . . . . . . . . .
\ Cebada.......................

9

9
n

- 9
9

vL.iuo
158.350
RKQ HA Á

(Centeno................. »
loo.i yy 

1485.852o ©kq onq
Áníit/1 0

©A7 AQQ
8 9 Ouo. i 11

234,073
175.534
410.897

89.089
276.046

Tn>n . .......... ......... ^o/.oOo
(*A n A *7Q

9 9

Harina d etrito .................................. •7 7 <91 A
X'./SOo.yuu 

AÍK (K ll QQI
OlU.l i.oK Q0 /“ zoo 9 9

Jabón............ i .01  J.Xdl 
A £.4 A A \ K

10.u4> / .OOl© l'KO QQCi
o.o%o.4 oo
A 04 0 OQÜ ;L.yD i. /04? OOQ '7©©

9 9

Lana en rama.................................... l.OU i. /OI
1.371.359

272670
866.487

2.862.353
87.578

1.271.853

6.390 250

16.051.604

53.500.858
15.345.000

227.006.485
1.762.752.030
38.632.793

1.015.070
610.003
715.394

1.863.628
162.544.320

©7 Q4)Q

■X.blb.411 o© KQO QQf7 25.10o.bob 
i n©Q o© a

l.oiy.ooy
1,808.6691©i r, o,i K

0% 0. Á&K/QQ KQ7 X /O.lO-Sv
965.454

2.052
193.825ifi í nQG}

207.491
279.067
341.157
33.130
62.116
6.338

2.073.603

3.345.080

8.130.236 
1.378.000 

46.928.435 
464.082.925 

6.216.704 
195.345 
96.079 

107.375 
134.909 

15.065.543 
1.753 

S3.667.466 
1.723.868 
1.032.718

lo  /. ÍUOqnc QOQ 9 »

/ Algarrobas................ /ÍJ.oyo.ao / 
Mi KQJL A QKQ f»Q4

4oo.©o 1
a n ©, -n

ouo.yoo 9

268.807
18,116

5*3.701
10.867Legumbres. ] Garbanzos..................

O4.0o4’
519.880
629.717

30.657
6.997.089:

6.203.706

4.437.932

25.700.686
816.885

16.592.064
19.004.187
3.005.052
1.581.566

244.000
1.021.552

372.724
3.250.887
1.393.790

109.139.642
28.401.180
13.310.091

A»UUO#\ >oi
1.433.082

100.951
699.632

1.020.905

11.109.930

23.5o9.765

59.600.306 
17,651,426 

314.481.660 
1055.957.789 
32.550 235 

993.809 
609.247 
546.435 
508.256 

114.471.704 
25.508 

348.757.689 
15.331.940 
7.492.526

%iU.uiu
859.849 
22.149: 

244.871 
5.580.973

10.928.193

2.148.250

29.681.062
882.571

22.013.716
30.889.367

3.213.522
I.623.705 

268.070 
765.009 
120.923

2.289.434
1.006.870

104.627.808
30.663,880
II.238.790

1 U.%LUQ©Q C\AA
OO.oio

804.698
7  ©QQ

9 9

Habas.........................
O70Ü.U41
280.845

4.816
2.478

2.651.788

4.849.045

7.927.845
4.391.000

50.508,534
174.373.014

5.635.822
A KK QfiQ

247.715
B
9

; 578.185 

4.503.965

3.01*3.000
3.580.099

9

(

M etales.. . .  (  

1

Habichuelas................................

Azogue ó  mercurio.. . 
Cobre en barras, plan-

1 chas, etc ....................................

1 Hierros y las herra-
! mientas....................................

^Piorno en b arras ,
planchas, etc ....................

> Calamina...................

9
9

»

9

9

Di. iou 
1 .6 8 6  

43.689

8.568.492

478.788

8.967.499
219.550

3.535.597
3.615.595

408.089
855.011

37.109
37.660

A ©Q Qi H

L Z o v

21.741
31.690

1.990.659

277.490

3.373.3G0 
68.900 

3.284.990 
6.961.244 
. 477.738

57.300
31860

9

9

202.391

£0.055
48.061

9  \
' - . - - i - ' ■ V.

B

»

54.497
*  f
9  U

' 577.8331

195.292

594.189 
150.650'1 
250.607Minerales.. ]

I Cobrizo....................... *
9 9

i De hierro.................... 289.70*9.911
580.882

39.976
11.741
80.475

434*5.649
69.709
69.327

5.166
112.665

( Los demás..................
9 9

"Panel............ 9 9  ,

P&staa nara sona............................... loo.ooy 
84.338 
26.900 

644.087 
25.978.150 

5.802 
41.910.604 

, 2.080.659 
1.453.300

t í /V V .O O  O

4«.87S 
d 50.825 
33.787 

301.311 
94.990 

16.100.240 
3.447.736 
1.549.077

9 9

Regaliz. . . .  |
En extracto y en pasta 
En rama.....................

9
9

509.178
10.912.607

4.049

356.791
420.582

9

95*090 ■ 
218.252Ral eormm .

9 Doo.Oi i 
K/l Q KAQ » »

Seda en rama.....................................
9 Oly.ODü

234.540
12.573.181
4.1x61.318
2.179.950

B 9

íComún ó de pasto.. . .
Vinos........ (De Jerez y sus similares

f Generoso......................

9
L itros........

»

/C í . v X i G

363.798.806
14200.S90Q Q7Q QQyí

11.756.862
9

3.52*7.059
9

139.550

713*582
630.873• o.oio.oy^ 9 9

y
304.394.393 313.066.984 40.984.822 44.785.153 9.521.551 5.721.220

Diferencia de más en valores en Julio de 1882. comnarado con 488i. en nrinoinales artículos.............. . 3.800.3311 Diferencia de más en valores en los seis primeros meses de 1882, comparados con 1881, en principales artículos.. 8.672.591 9

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.

Tinos exportados en el mes de Julio de 1882 á los países que se citan.

Vino común ó de pasto..........
Idem Jerez y sus similares............
Idem generoso...................................

T o t a l e s ...............

A 1RANCIA. A INGLATERRA. AL RESTO DE EUROPA
Y AFRICA.

A LA AMERICA ESPASOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. . AL ASIA Y OCIARIA. | TOTAL.

Litros.
Valore
P e s e ta s .

Litros.
Valor.

P e s e ta s .

%
Litros.

Valor,
P ese ta s .

Litros,
Valor.
P e s e ta s .

Litros.
Valor.

P e s e ta s .
Litros.

Valor. 
P e s e ta s .

Litros.
Valor.

Pesetas»

43.881.604
286.460
313.410

13.164.481
572.920
470.115

632009
994.760
21.800

189.603
1.989.520

32.700

1.375.982
239.293
79.500

7

412.795
478.586
119.250

3/184.131
23.049

300.032

955.239
46.098

450.048

4.417.445
171.858
312.973

1.325.234
343.716
469.460

176.295
8,448
5.003

52.888
18.896

7.504

53.667.466
1.723.868
1.032.718

i  6.100,240 
3.447.736 
1.549.077

44481.474 14.207.516 1.648.569 2.211.823 1,694.775 1.010.631 3.507.212 1.451.385 4,902.276 2.138.410 189.746 77.288 56.424,052 21.097.053

Aceite común exportado en el mes de Julio de 1 8 8 2  por las zonas que se citan.

De Canfranc á Murcia.......... ..

Cantidades.

Kilógramos.

Valor.

P ese ta s .

189. *81 
402.741 
31.806

175.938
374.549
29.580

De Almería á Hueiva. .................................. ..
Por los demás puntos................ .................................................. ......

T o ta l e s  ................................................... 580.067
!

Madrid 84 de Setiembre de 188S.=E1 Director general de Aduanas, por indisposición, Pedro Alcántara de Ezeiza.
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D irecc ión  gen era l de la  D euda pú b lica .

SECCION 4.a
Relación de los créditos procedentes de los ramos que d conti

nuación se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdos de esta Dirección general, recaidos en las fechas 
que se dirán, con expresión del acreedor primitivo,personas que 
han promovido el expediente, procedencia del crédito, su im
porte y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican en 
cumplimiento de la ley de 19 de Julio de 1869, instrucción de 8 
de Diciembre siguientey Real decreto de 18 de Abril de 1881.

negociado 8 /
Relación de los créditos pertenecientes al ramo de sumi

nistros anteriores á 1888 que han sido declarados caducados 
por acuerdo de esta Dirección general con arreglo á lo dis
puesto en las leyes de caducidad de 19 de Julio de 1869 y 81 
de igual mes de 1876.

Rs. vn. Mrs.

B. José Sairó...........................................................  730
D. Juan Serra.........................................  689‘06
D. Miguel Solanech.. .......... . . . . . . . ...................  3.390*81
Los particulares del pueblo de Santa Eulalia de

Bauáa...................................................     8.850
D. José Marull ...............................  716
D. Narciso Sellar.. ............ . . . . ................ 5.416*06
D. Eudaldo Solanich.  .......................................  8.764
P. Ramón Escura ...........................................  3.777*06
D. Domingo Sabens................................. .. 1.880
D. Narciso R udó.  V.............................. 1.818
D. José Borés........................................................... »
D. Francisco Simón . .......... . . . ...........   6.400
D. José Térras y D. Mariano Llineis.........................  »
D. Bartolomé Tarrasa.  ..........................................   »
D. José Torrente.................................................   »
D. José María Torrente................................................   »
D. Zenon Tejonera.................................................   »
D. Juan Torras.. t   ............................    »
D. Francisco Tornella...................................  4580
Los hermanos de D. Francisco y D., Dalmacio

Torren................................................      »
D. Francisco Cezart . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............  966*83
D. José Carreras........................................... ; . . . .  4.084*83
D. Antonio Thos  ...................................... 597*18
D. José Marull............... ......................................... 8.118*88
D. Juan Taileda .................... ..................  6.846*87
D. Salvio Font. ........ ................. .......... — . . . . .  1.877*88
D. Melchor Torras  ............- ..............   7.147
Doña Francisca y Josefa Solé   1.888*23
Excmo. Sr. Marqués de la Torre. ............ * . . . .  51.398*18
D. Francisco Josat ................ ...........  6.016
D. Juan Tejidor : .................  « 8.098
D. Juan V ila .. . ...........................................     »
D. Francisco Cezat  ...................... . ......... 6.038
D. Salvador Serra ............................................. ®
D. Francisco Cezat  .................    43.825*29
D. José Vilella».....................- .......................................  »
D. Antonio Viladenmt.............   . 41.099*23
D. Domingo de Cortada  ...................... 720

Felipe Nerí   .........................   • •. 2.343
D. José Marull.................   - .........       2.075*04?
D. Jerónimo Belado.......................................  40.644*15
El mismo.................      10.701*06
D. Domingo de C orta d a ..... . . . . . . . . . . . . . . . .  * »
D. Juan Ventosa.       25.260;
D. Ginés Vilagran ............ ........................ *
D. José Berges...............      19.540
D. José Viia Serra..........................................     *
D. Francisco Villonga......................................    »
P. José Marull......................... » ........... . . » ...................  *
D. Jaim e Ramón    • • 800
El mismo   ...........    1.189‘14
D. José V ila . ....................................  »
D. Benito Estanyol  .........................................  *
P. Francisco Vilaret... ....................................   »
P. Salvador Serra   r .........  »
D. Salvador Llongueras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.698
D. Francisco Vila  ..........     . .............  8.160
D. José Antonio Obiols.........................................    3.000
P. Jaime Pons .............    16.727*83
P. Vicente Jiménez..  .................................. »
D. Antonio Reines   ........ ............................... • • 45.688
P. José Grases ........ . . . ................   43.460.
D. Ramón Rodriguez.................     12.100
P. Francisco Xavier de Perramon.............................  »
D. Juan Bautista Feliu...............................    ; 14.937
D. Pedro Martin Molins...................................  4.180
P. José Roque t ., ....................................  »
P. Joaquín Guillemí............ . ..............     3.000
P. Narciso de Campo..  ...................... .. 80.940
P. Antonio Aguilar............................     12.001*18
Poña María Antonia Boatella.....................  11.443
P. Jaime Mundet.. . . . ..................................... . .  17.880
P. Jaime Serra y Urrí .............. ..................   400
D. Onofre Artigas  ...................................  B
©. José Rodellés ..............................  7.813*13
Sra. Viuda de Alvanés é H ijos.. ................  16.326
D. Joaquín Guillemí.................      320
Í>. Melchor P a l io s , . » . . . . . ...................    4000
P. Ramón Alvanés.   .............. ..........................  •
Dé Francisco Cezat.  ..............  560
D. Jaime Álcramí......................        5.000
D. Jaime Angüera......................... . . . . .................  4.000
P. José Amorós. ...................................   500

JD. Joaqui n Guiilemí.  .................................   320
E l mismo. ...............     320
P. Carlos Amado.  .....................    600
D. Joaquín Guillemí . .  ......................... • 4.800
P. Domi ngo Cortada  ................  *........ 500
D. JoséAsq uer..............................     8.000
P. Joaquín Guillemí  ......................^ . 2.000
P. Francis co Buada . . . . . . . . . . . . . . .........   12.00o
B. José Jordana.    . ...........   6.000
iSraá Viuda de AlvanésS é Hijos ................................ 9
Poña María Aromé.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . . . . . .  •. 3.000

ACUERDO DE DE SETIEMBRE DE 4888.
D. Migue i Fuertes.    ..........      22.432‘OE
El mismo ............................................... 111.063‘3c
El. mismo.   ............. . . . . . ..............   88.071
El m ism o.  ............  . . ..........................................5.818‘0í
E l qdsmo. . . . . . . . . . . . . . . . . ! . . . . . . . . . . .  * . . . .  *. 82.553*01
"Él mismo   .............   44.830*0^

     .....................   47;248‘3í
p,¡ Mariano Antonio Manglano...........................  ̂ 12.966‘3j

1000

Rs. vn Mrs.

El mismo    ........................................ « . . .  3.291‘31
D. Domingo Norzagaray.  .................................. 140.752*09
Ei m ism o.  ...............................................  175.653
D. Miguel Andrés Starico,......................... ...........  48o.549
D. Antonio Soler............................*....................... 11.181*80
D. Vicente Albora A .............................   13.500
D. José Royeílí.................................................   217.477*28
D. José Vallier.,................................................   81.745*27
D. Agustín Romero................................................  276.813*28
D. Andrés Visedo..................     30.868*03
D. Antonio Roldan............................    5.879*33
D. Victoriano López Llanos.................................  456.846

j Sres. Herederos de D. Pedro Cánovas.   33,000
j D. Juan Montoro y después D. Francisco Sacores. 340.915*30
| Doña Justa Castaña................................................  »
j D. Nicolás Peydrop.............................................   45.495*85
i D. José Gavila.  .......................... 1.020
i D. Peregrin Segarra.............................................   7.662*18

D. Vicenta Almela................................................ .. 5.904
D. Antonio Serra  ........................................  1.500
D. Antonio Collado..................... .......... ...............  720
D. Salvador Julvi...........................................................  »
P. José Ramiro ........ ................. ..............  4.109*15
D. Agustín Tarrasa. ............................................  2.708
El mismo  ................................    966
El mismo....................................     868
El m i s m o . . . . . ..........................................   1.134
D. Atilano Julve.....................................................  41.623*06
D. Vicente Torner................................................   87.444*28
D. Andrés Plaza.............................................. —  . 816
D, Miguel Andrés Starico................... ................  3.4515
D. José Belda........................    41.203*86
D. Vicente Luna...........................    5.771
D. Salvador Gómez......................... .................. »
El mismo................................................................. 653
Sres. Scoto Hermanos........................................ 70.528*16

Í P . Juan Lariz.........................................................  5.534*20
Doña Salvadora Romay...................     4.555

í). Salvador Cardona .....................................  21.898
El mismo  ............................................................ 4.647*j 5
D. Francisco Rovira.......................    5.662*04
El mismo.......... ...................................... .. 8.364
Doña Bibiana Abat.............................     4.464*25
D. Pedro Gómez...............      1.092*32
D. Antonio Pucho!.......................................* . . . .  7.452*06
D. José Carbonell de Ildefonso..  .........    402.074*08
D. José y Francisco Baldoví, Tomás y Francisco

Magranell y Vicente Camañes................... 5.700
D. Félix de la Encina...................................... 4.500
D. Pascual Cayrols............. ............ .....................  4.530*14
D. Francisco Monsonís.................................... ... »
D. Antonio W hije...........................    480.601*16

I D. Salvador Tomás de los Cobos * 20.463
D. Gregorio Hernández................................. ... ... »

D. Marcos de Brusca  ............................. »
D. José Frach     .............................      14.056
D. Francisco Pascual, José Velenguer, Francis

co Donderís y Vicente Fabra  ........ ... 2.400
D. Tomás Maní. ....................... 2.040
D. Joaquín Pascual    * 4.650
B. Francisco Estaní y Gil......................... 3.820
Dona Felicia Isach.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200
La misma     ......................... 4.400
D. Ramón Orguin de Ondarra ................ .. 63.262
Sra. Viuda de D. Ramón Batllés ó Hijo..............  4.600
D. Eduardo Alcaraz.........................................   3.044
D. Salvador Tomás Cobos.....................................  3.280
D. Domingo Perez é Hijo............................    39.206
D. Miguel Fuertes ...............................   46.920
D. Nicolás Puigcerver..........................................  43.380
D. José Benet.................   4.707*82
D. Vicente López. .............. ............................  8.315
D. Pascual María Estruch....................................  43.517*23
D. Francisco Diaz. ...............................................  4.500
D. Juan Rocha. ......................................  4.800
D. José Rodriguez R oda. ......................... 44.500
D. José Antonio Llórente....................................  63.326*81
D. Francisco García López.  .............................  20.876*02
D. Juan Perez Cabrero  ...............................  4.950
D. Vicente Villanova  .................    »
D. Honorato Piera  ..............•..  ...........  4.793*07
D. Miguel Castillo............. ..................................... 770*11
D. Nicolás. Torquella  .............................. 3.800
D. Vicente R uiz.................................   42.000
D. Miguel Castillo..................................................  4.176
D. Antonio Puig.................................................. »
D. José Lliveros....................................................   40.842*12
D. Francisco Castillo.............................................  2.800

Í E1 mismo.............................     4.084
D. Miguel Castillo  ...................................  120

D. José Antonio Lareaga.    ....................  ¡̂ 45.280*13
D. Santiago García..........................      40.531*23
El m ism o.. .................      4.200
D. Peregrin R iño .....................   900
D. Mariano Corones  ..................... . 8.889
El m ism o.. ................................... . 600

I El mismo. ...............     ' 262*11
Ei mismo.............................    820

D. José Vicente Salvador...................................... 4.300
D. Luis Marin......................................    »
Dé Francisco Antonio Nadales............................. 4.620
D. José Escolano.................................   3.68:j*16
D. Francisco Sursillo. ...................................... 600
D. Manuel Fraille y Osulliban.............................  344.070*30
D. Antonio Miranda.   .......................................  »
El m ism o........................................................    2i6
D. José María Zacarés......... * . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.030
D. Antonio Zacarés.  ...........................   1.036
El mismo.................................................................  47.244
D. Juan Lacasa  ........................................ 4.140*10
El mismo .........            41.901*24
D. José Fuentes................................................   42.799*25
D. Miguel Castelló  ........................ 783*09
D. Francisco Burget      .............     »
El m ism o. .................................................................. 24;277‘12
D. José Espuch...................             2.707*20
D. FranciscoFerrandís .........       5820
D. Peregrin Estrada   40.845
D. Francisco Costa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34311*17
D. Tomás Martínez León. ...........  . .  . . ' . ...................... 47.670*24
Testamentaría de D. Mariano Espinosa... . .  . .  71.581*08
D. Pedro Rubin de Celis............................ ....... 40.587*16
D. Juan Antonio Carrillo ........ ... 21:211 ‘08
D. Antonia Tovar .........   47.658*16

, ,D. Juan JéséMartijie?:. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . ,  .> 2.147*45
Pr^anoii^o ítniz Mateos . . . . . . 1 5 . 0 6 4

Rs. vn. Mrs.

D. Pedro Liaran..................................................... 2.334*20
D. Pedro Pascual Cueto  ........................ 42.130*02
D. Antonio Laborda................................  756*30
D. Ginés, Antonio y María Elvira García de AL

carez y José María González .................. 4.723*38
D. Miguel Perez Diaz.............................................  6.955
D. Juan de Castañeda...........................................  2.000
Sra. viuda y herederos de D. Pedro Andrés. . . .  6.450
D. Pedro Albarracin.........................................   46.723
D. Diego S&nchiz.........................   9.304*05
D. Andrés Caballero.............................................  40.038
Doña Manuela Josefa Baca de León...................  8.586*20
D. Joaquín de Vargas...........................................  35.929*17
D. Alfonso Domingo y Francisco Martines  7.875*04
D. José Almansa ...........................................  5.340
D. Pedro Acuña .............................................. 24.600
D. Domingo Joaquín Baca de León.....................  2.254
D. Miguel Jirnenez Carcelero...............................  765*10
Doña Juana María Alcaraz, viuda de D. Antonio

Perez....................................................................  4.980*40
Doña Quiteria Martínez.......................................  2.152
D. Juan Bautista Rocafull y Vera...................... 5.932
D. Indalecio Navarro...........................   8.348*06
D. Manuel y Bartolomé García .................   2.318*27
D. Patricio Bastida.  .........................   2.290*22
Herederos de D. Juan Antonio Cerón................  44.578*14
D. Antonio Robles Moñino..................................  6.000
D. Vicente Quiñonero...........................................  8.963*Í0
Doña María Mendinueta Robles y Moñino  46.055*07
D. Diego Ros ...............    42.180*22
Doña Costanza Muro................................................... 9.570
Doña Joaquina Bravo, viuda de D. José Marin. 70.704
D. Francisco Gaitero y Corles. ........  7.725*28

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Castroge- 

riz, de segunda clase, en la Audiencia de Burgos, con fianza 
de 2.500 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre 
los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria y regla 2.a del 263 del regla
mento para su ejecución y Real decreto de 27 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno , con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación, 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

I Madrid 23 de Setiembre de 4882.—El Director general, Feli- 
i ciano R. de Arellano.

M INISTERIO DE M ARINA.

Direccion de Hidrografia

AVISO Á LOS N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  |404.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE.

Alemania.
D is t i n t i v o s  d e  l a  b o y a  d e  s e ñ a l  a u t o m á t ic a  f o n d e a d a  

e n  l a  e n t r a d a  d e l  J a d e . (A. ÍL, núm. 110/638. París 1882.) 
La boya de señal automática fondeada en la entrada del 
Jade es roja, con una gran faja negra horizontal, con la 
palabra Jade en caracteres blancos en los dos lados.

Cartas números 192, 213, 229 y 526 de la sección I; y 45 
de la II.

Zuiderzee.
P I F a r o s  d e  e n f i l a c i o n  d e  H a r l i n g e n .  (A. íf., núme
ro 111/642. París 1882.) Los faros de enfilacion de Har
lingen se encienden, desde el 15 de Agosto de 1882, en los 
nuevos armazones de madera pintados de amarillo, y co 
locados: el mayor, el del Este, en el baluarte que está al O. 
de Westerkerk, cerca del antiguo polvorín; el más peque
ño, el del Oeste, en el Norderhoofd, extremidad del mue
lle N. del puerto. Enfilando estos faros, y marcándolos al 
S. 67° E., se va franco del Pollen, siguiendo al S. de las 
valizas y á 40 metros de ellas.

Cartas números 492, 213, 229 y 526 de la sección I; y 44 
de la II.

CANAL DE LA MANCHA.

Gosta de Francia.
ü ^ F a r o  d e  l a  r o c a  d e  H e r p in  ( in m e d ia c io n e s  d e  l a  r a d a  
d e  C a n c a l e .)  (A. H., núm. 114/644. París 1882.) Desde 
el 1.° de Octubre de 1882 se encenderá todas las noches 
un faro alternativamente fijo blanco y centelleo verde dur 
rante intervalos de 30 segundos en una torre de sillería dp 
forma cilindrica, construida recientemente sobre la roca 
de Herpin, al NE. de la.punta del Grouin (cerca de la rada 
de Cancale,)

Situación: latitud N. 48° 43'50"; longitud E. 4* 23 '23".
Alcance: la luz fija blanca 16,7 millas; el centelleo ver

de 14,7 millas. 
Elevación sobre el terreno 24,5 metros; sobre el nivel 

de la pleamar 18,8 metros. ñ

Cartas números 192!f  #13 de la sección I; y 55, 807 ,y 558 
de la II. " ' ' ■ :
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Costa O. de Franela.

F a r o s  d e  l a s  B a l l e n a s  ( i s l a  d e  R e .)  (A. I £ ,  nú
mero 411/645. París 1882.) El faro de las Ballenas #{«itw aviso á los navegantes núm, 69 üt 1882) st uieentlera^el t.° de Octubre próximo. En la misma ficha se suprim irá el faro establecido provisionalmente en lo alto de la antigua 
torre del faro de las Ballenas.

Cartas números 492 y 813 de la sección I; y 55 y 430 de l a  II.
MAE MEDITERRÁNEO.

' "Grecia.
F a r o  d e l  c a b o  P la k a  y  c a l i d a d  b e  l a  l u z  d e l  p u e r t o  

de  Egina. (á. R , núm. 414/647, París 1882.) En el faro que estaba en construcción en el cabo de Plaka, extremidad NO. de la isla Egina, se ha encendido una luz fija, Manea y roja, elevada 11 metros sobre el nivel del mar 
y  6 metros sobre el terreno, visible á 4 millas.La luz del puerto de Egina es roja en todas direcciones. 

N ota. La luz de Plaka no es visible del lado de la isla: aparece llanca al E. y al N. y roja al O.
Cartas números 4 y 561 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
Costa del Brasil.

F aro  del  cabo  S a n  T omé. (A. R , núm. 440/639. P a 
tria 1882.) El 29 de Julio de 4882 se ha encendido la lu zdel faro del cabo San Tomé (véase aviso á los navegantesnúmero 99 de 4882).

Cartas números 232 y 534 de la sección I; y 440 y 444 de la VIII.
OCÉANO ÍNDICO.

Estrecho de Malaca.]
F aro  del  rio  Ju g r u . (A. R , núm. 410/640. París 4882.) La luz de puerto, encendida en la punta S. del rio Jugru, es fija llanca, visible á 4 millas: el faro es de madera con la parte superior pintada de blanco. 
Situación aproximada: latitud N. 2® 48r: longitud E. 407° 33' 39".
Cartas números 229 y 456 de la sección I; y 498 y 544 de la IV.
Madrid 7  de Setiembre de 1882 .= J uan R o m e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conduccióndiaria del correo de ida y vuelta entre la estación de Cártamaen el ferro-carril de Córdoba á Málaga y la villa de Coin.

4.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje y diariamente de ida y vuelta desde la estación férrea de Cártama á Coin toda la correspondencia y periódicos aue le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.2 /  La distancia de 48 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en tres horas con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por la misma según convenga al mejor servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.4 /  Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Málaga. Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.5 /  Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6 /  Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.7.* El tip© máximo para la licitación será el de 4.500 pesetas anuales. ̂8.* La cantidad en que quede rematado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Málaga.9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por escrito el contratista á la Administración principal de Correos si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la subasta del̂  servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para loŝ  efectos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección general.

i 41, Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de cuenta del con tra tista  los gastos que esta alteración ocasione,1 mi derecho á que se le indunniee; pero si resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor número de expt dichones» el Gobierno determinará el aumento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase ! del todo, il  contratista deberá contestar» dentro del término de los 45 dias siguientes al en que se le# dé aviso de ello, si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.12. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 23 de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterioridad se dictaren sobre el particular.43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será la de la provincia en que se verifique el remate. En dicha escritura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta queda en poder del contratista ó unida al expediente del Gobierno civil.45. El contratista satisfará el importe de la inserción del anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.47. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el artículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.48. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gobernador civil y Alcalde de Coin, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 46 de 0c  tubre próximo, á la una de la tarde, y en el loc$l que respectivamente señalen dichas Autoridades.49. Para presentarse como licitador será condición precisa constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 450 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 1© prevenido en Real órden-circular de 24 de. Enero de 4860. Dicha fianza se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.Los licitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, prévia presentación de documento que lo acredite.24. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.22. Para extender las proposiciones se observará la fórmala siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo ádesempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carruaje desde la estación férrea de Cártama á Coin y viceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.
(Fecha y firma.)»

23. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente á la Dirección general del ramo en la forma que determina la circular del mismo centro, fecha 40 de Febrero de 4874.24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servieio público.Madrid 48 de Setiembre d® 4882.=E1 Director general, Cándido Martínez.

huyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que- de e/los partan á otros destinos;,. y > observando para su recepción. } entrega las prescripciones vigentes.2.*̂  La distancia de 94 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en 44 horas 30 minutos, con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija/con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por la misma según convenga al mejor servicio.
3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción debsrá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de ios Administradores principales de Correos de Valencia y Alicante. Si el servicio se prestara en carruaje tendrá éste almacén capaz para conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.5.a Es condición indispensable que los conductores de la  correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.7.a El tipo máximo para la licitación será el de 8.000 pesetas anuales.8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Administraciones principales de Correos de Valencia ó Alicante.9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por escrito el contratista á la Administración principal de Correos si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-

Eositos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y  ubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á pesar de haber terminadosu contrato, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el* derecho de anunciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno.Los tres meses de anticipación con que debe hacérsela  despedida se empezaránú contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección general. «,44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesaria variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor número de expediciones, el Gobierno determinarán el aumento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización alguna.42. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 23 de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterioridad se dictaren sobre el particular.43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra, en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será la de la provincia en que se verifique el remate. En dicha escritura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Gobier
no civil.45. El contratista satisfará el importe de la inserción del anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de* 20 de Setiembre de 4875.46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.47. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las.- condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la  escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale. ,̂ ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las- condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su.* acción contra la fianza y bienes del interesado basta el completo* resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.48. La subasta se anunciará en la G a g e t a  d e  M a d r id  y JBo— letmes oficiales de las provincias de Valencia y Alicante, y po:r los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea** mente ante los Gobernadores civiles y Alcaldes de Játiva, Ab- baida y Alcoy, asistidos de los Administradores de Correos úfelos mismos puntos, el dia 26 de Octubre* próximo, á la una de ife tarde, y en el loeal que respectivamente señalen aquellas Auto
ridades.49. Para presentarse como licitador será condición precisa constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en qtie ha de celebrarse la subasta, la suma d® 800 pesetas m  metálico, o bien en efectos de la Deuda pública, regulando sm importe-efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosta de 4876,, A i  las disposiciones vigentes, el dia del remate. Estos depósitosconcluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos e l correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedara en  las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re-* ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenid^ en RéáT órden-circular de 24 de Enero de 4860. Dicha fianza s© constituirá á disposición de la Dirección generalfie Correos y Telégrafos, y aunque termine el contrato no s e  devolver a a* interesado ínterin no se.disponga así por el referido centro.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la condm*- don diaria del correo de ida y vuelta entre Alicante y Játim  (Valencia), sirviendo á los pueblos deSanta Fa%, San Juan, MucharrUel, Jijona, Alcoy, Concentaina, Muro, Albaida, Monta- verner y  Alfarrasu
4.m El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje y diariamente de ida y vuelta desde Alicante á Játiva por la ruta expresada toda la correspondencia y periódicos que  ̂ le fueren entregadosj sin excepción de ninguna clase, distri-
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20. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
,se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, ibuena conducta y que cuenta con recur
sos par a desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

81. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22.. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e .. . . ,  vecino d e .. . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Alicante á Játiva y viceversa, por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
ctial, en el término más breve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en la forma que determina la 
circular del mismo cerítro, fecha 10 de Febrero de 1874

£4 Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
¿ubiesen ocasionado el empate.

85. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el apta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 18 de Setiembre de 1882.=EI Director general, Can
dido Martínez,

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is tra c io n  d e l  C o re o  C e n tra l 
DIA 21

Cartas detenidas per falta de franqueo en este día.
Núm. 801 Algara (Andrea).—Alcalá.

808 Benavides (José).—Sin dirección.
803 Chapero (Angel).—San Sebastian.
801 Cañete (Antonio).—Ferrol.
808 Fernandez (Laaislada).—Serranillos.
806 Garray (Martin).—Mondragon.
807 García (Eulogio).—San Fernando.
808 Hernández (Jerónimo).—Pamplona
809 Inojal (Tomás).—Serrada.
810 Mendez (Juan).—Alcalá.
811 Moreno (Agustín).-—Barcelona.
818 Rodríguez (Jerónimo).—Vélez-Rubio.
813 Rector (José).—Alcalá.
811 Saez (Famiano).—Avila.
815 Suppriora de la Visitación.—Calatayud.

Madrid 84 de Setiembre de 1888.-=Ei Administrador, José 
María Soler.

G abinete cen tra l d e .T e lé g r a fo s .

Estación de los telegramas que no han podido ser entregado® 
álos destinatarios...

DIA 84.

Estaeion de origen. a S a U r to . Domldlio.

Figueras.............  Ezequiela Tejedor. Estación central (en
lista).

Pámplona  Barcener.................  Farmacia, 13, prin
cipal.

San Ildefonso... .  César González.. . .  Sin señas.
Cádiz   Adolfo Herrería.. .  San José, 3.
Mulhause  Vazuviller  ........  Sin señas.
San Sebastian.. .  Eugenio Tejero.. . .  Alcalá, 19 ó 79, prin

cipal.
Castellón. . . . . . .  Federico López  Palma, 18.
Santa Cruz Reta

mar ............ * .. Facundo Rubalcaba Sin señas.

Barcelona  Eligió Ros..............  Idem.
Idem. . . . . . . . . . .  Joaquin Pena  Baño, 39.
Córdoba. . . . . . . .  José Sánchez Tor-

r ic o ...................... Aduana, 8 !,"principal.
Almería . . . . . . .  * Carlos Feria.. . . . . .  Sin señas.
Colunga..............  Nicanora Izquierdo. Jacometrezo, 58.
Escorial..............  I g n a c io  Echasin,

Médico   Sin señas. .
Córdoba..............  Rafael Hidalgo. . . .  Gobernador, 17, se

gundo derecha.
San Sebastian. . .  Cárlos Yuzega  F uencarral 194.
Irún.....................  Wellan Soutze... . .  Sin señas.
Chemnitz. . . . . . .  Heymann................  Idem (en lista).
Valladolid.  Paco Gutiérrez.... Mayor, 68, principal.
París.................... Joseph Martínez. . .  Alcalá, 47 (ausente).
Coruña. . . . . . . . .  Francisco Torres.. .  E sta c ión !e lég ra fos

(en lista).

Madrid 84 de Setiembre de 1888.=*P. el Jefe del Gabinete Cen
tral, B. Mogrovejo.

Junta  de ob ra s  d e l p u e r to  de H uelva.

Con arreglo á lo acordado por esta Junta en el dia 80 del 
actual, y en virtud délas atribuciones que le están concedidas 
por el art. 17 de su reglamento y 7 de la Real instrucción de 
80 de Noviembre de 1875, ha sido señalado el dia 86 de Octu
bre próximo venidero, á la una de la tarde, en el sajón de sus 
sesiones, sito calle Monjas, núm. 13, bajo, la adjudicación en 
pública subasta de la ejecución de una zona avanzada de ter

raplén y muelle provisional de hierro, con sujeción ai proyeet? 
aprobado por Real orden de 84 de Mayo próximo pasado, cuyc 
presupuesto de contrata es de 456.646 pesetas 98 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por el 
artículo 46 del reglamento de esta Junta é instrucción de 18 de 
Marzo de 1888, en Huelva ante la Junta del puerto, en cuyas 
oficinas estará de manifiesto para conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

f Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se fija al pié, siendo in
admisibles las que no lleven este requisito, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente y en metálico en la caja de esta 
Junta como garantía para tomar parte en esta subasta será de 
82.900 pesetas, debiendo acompañarse á cada pliego la cédula 
personal y el documento que acredite haber realizado el depó
sito en la forma que queda expresada.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Huelva 21 de Setiembre de 4882.=E1 Vicepresidente, M. 
Vázquez Lopez.=Por acuerdo de la Junta, el Secretario, J. Her
nández Quintero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   habitante calle , núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha  de y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de una zona avanzada de 
terraplén y muelle provisional de hierro, se compromete to 
mar á su cargo la ejecución de dichas obras, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente).

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Empréstito de 1868.—Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas números del 4796 al 5.128, 

ambos inclusive, del cupón núm. 13 vencido en 1.° de Enero 
próximo pasado, pueden presentarlas el j ueves 28 del actual en 
la Tesorería de S. E., para hacer efectivo su importe, desde las 
once de la mañana á Jas tres de la tarde. También podrán ve
rificarlo de las que no hayan sido satisfechas por falta de pre
sentación correspondientes á los señalamientos anteriores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 83 de Setiembre de 4888.=«E1 Alcalde-Presidente, 
José Abascal. —8

En virtud de lo acordado por esta Excma. Corporación 
en 13 de Marzo último, se saca á pública subasta la ejecución 
de las obras necesarias para construir un edificio destinado á 
depósito de cadáveres, con todas las dependencias necesarias, en 
terrenos de la primera zona del ensanche y al Norte de la po
blación á espalda de los cementerios de San Luis y de la Pa
triarcal.

La subasta tendrá lugar el dia 25 del próximo Octubre, á la 
una de la tarde, en la tercera Casa Consistorial de esta villa, 
sita en la plaza de la Constitución, núm. 3. Los planos, Memo
ria, presupuesto, pliego de condiciones y demás antecedentes 
relativos á la licitación se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de esta corporación todos los dias no feriados que medien 
hasta el anterior al del remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde; advirtiéndose que las proposiciones que se presen
ten deberán sujetarse al modelo que aparece á continuación, y 
que el importe de la inserción de los anuncios en ios periódicos 
oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 84 de Setiembre de 1882.«E1 Secretario, Enrique 
Fernandez.

Modelo de proposición.

D. N. N., que vive   enterado délas condiciones para la
subasta en pública licitación de los obras de-construcción del 
depósito de cadáveres de la zona del Norte, anunciada en la
G a c e t a  d e  M a d r id  del d i a  de   d e .. . . . ,  conforme en
un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de dichas obras, con estricta sujeción á aquellas. (Aquí 
la proposición refiriéndose al tipo, con la cantidad en letra.)

Madrid.. . . .  de de 1888.
(Firma del proponente.) —8

Monte de Piedad y €aja de Ahorros de Madrid*

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros él 
domingo 84 de Setiembre de 1888.

INGRESOS.

NÚ3Ü5RO Ú IMPORTE DB LAS IMPOSICIONES.

Imponente* NueT©s Total Importe
por imponen- de impo- en

continuación. tes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San
Martin.   1.049 109 1.158 118.859

Sucursal 1.*—Plaza de San
Millan, núm. 11.............. ' 486 9 135 18.845

Idem 8.a—Calle de Val-
verde, núm. 37   119 11 130 11.770

ídem 3.a—Calle de la Li
bertad, núm. 4 . . . . ........  63 5 „ 58 5.388

Idem 4.a—Calle del León, 
núm eroSO ,...   135 8 143 13.598

T o t a l e s *   1.482 142 1.624 161.848
’ • - - - - - - - -  • -- - - - - '  i

PAGOS EN LOS DIAS 28, £3 Y 24
NÚMERO É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

— ■   |   .

Reintegros ídem Tota) importe|  í*°r á de «n
I saldo. cuenta, reintegros. poseías,

Central. — Plaza de San!
Martin............................   A 858 863 521 265.096

i i 1

ILâ  correspondido autorizar las operaciones á los señores 
Consejeros siguientes: D. Manuel Henao y Muñoz.=D. Félix 
García Gómez de la Serna.=D. Manuel Caviggioli. — D. José 
Fernando Gonzalez.=D. Antonio Cantero y SeirulJo.—Marqués 
de la Torrecilla.x=Marqués de ©liva^=D. Antonio Gil Leceta.=* 
D. José Alvarez Mariño.==Ü. José Alvarez de Sotomayor.=Don 
Juan Anglada y Ruiz.=D. José Gutiérrez Agüera.=D. Ignacio 
Suarez García.

El Director-gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.

ALBACETE.
El Ilmo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento 

de lo prevenido en Real orden de 6 del actual, se ha servido 
mandar que se anuncie la vacante de una Escribanía de actua
ciones del Juzgado de primera instancia de Tarancon en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Cuenca, para que todos los que aspiren á obtenerla con el ca
rácter de habilitados y reúnan los requisitos determinados en 
el Real decreto de 12 de Julio de 1875, presenten sus solicitu
des documentadas dentro del término de 80 dias al Juez de 
primera instancia del expresado partido.

Albacete 16 de Setiembre de Í882.=E1 Secretario de go
bierno, Antonio Donderis.

Juagados militaros,

CADIZ.
D. Fernando Navarro y Muzguiz, Teniente de la primera 

compañía del segundo batallón del tercer regimiento de Inge
nieros, y Juez fiscal en la sumaria que se instruye contra el 
soldado José Muñoz Mateo por el delito de deserción;

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden, por el presente cito llamo y emplazo al soldado 
segundo de la compañía de minadores del segundo batallón del 
tercer regimiento de Ingenieros José Muñoz Mateo para que en 
el término de 30 dias , á contar desde la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Sevilla, comparezca en el cuartel del tercer regi
miento de Ingenieros á responder en la sumaria que por el de
lito de deserción se le instruye; pues de no verificarlo se le se
guirá y sentenciará la causa en rebeldía.

Y para que este primer edicto tenga la debida publicidad se 
fijará en los sitios de costumbre.

Dado en Cádiz á 12 de Setiembre de 1882.—El Teniente,, 
Fiscal, Fernando Navarro.

D. José Tristan y Borrego, Alférez de Estado Mayor de la 
plaza, tercer Ayudante y Fiscal de la misma.

Ignorándose el paradero actual del soldado sustituto licen
ciado del depósito de Ultramar de esta plaza Julio José Marín 
Torres, hijo de Miguel y de Josefa, natural de Alicante, avecin
dado en Valencia, y á quien se formó expediente por el motivo 
de su inutilidad;

Usando de las facultades que en estos casos conceden á los 
Oficiales del Ejército las Reales Ordenanzas, por el, presente 
primero y único edicto cito, llamo y emplazo al refe rido indi
viduo para que en el término de 30 dias, á contar de sde la pu
blicación de este edicto, se presente á la Autoridad civil ó mi
litar más próxima al punto de su residencia á fin de que lle
gando á noticia de esta Fiscalía pueda ser interrog ado.

Dado en la plaza de Cádiz á 13 de Setiembre fie Í882.=EI 
Fiscal, José Tristan.

D. Inocencio Ballina y Sánchez, Teniente c7el batallón re
serva núm. 34 y Fiscal de la plaza de Cádiz.

Habiéndose ausentado de la ciudad de L ucena (Córdoba), 
donde tenia fijada su residencia, el soldado licenciado por inútil 
procedente del depósito de Ultramar de Cádiiz Pedro Crisólogo 
Espósito, hijo de Antonio y de Josefa, natural de Lucena;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y  
emplazo al mencionado individuo, para que en el término de 40 
dias, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, 
se presente á la Autoridad civil ó militar más próxima al pun
to de su residencia, para que, dando aviso dicha Autoridad á 
esta Fiscalía por la via oficial de la residencia del referido in
dividuo, pueda librarse al efecto el correspondiente interroga
torio para que declare en el expediente que se le instruye.

Y para que tenga la debida publicidad se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Cádiz 45 de Setiembre d.e 48§2,=E1 Teniente, Fiscal, Ino
cencio Ballina.

D. Inocencio B alita  Sanche*, Teniente del batallo» resem  
númro 34, y Fiscal de la plaza de Cádiz.

Habiéndose, ausentado del pueblo de Miajadas (Cáceres), en 
donde teni.4 fijada su residencia, el soldado licenciado por ia ^
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til procedente 'del depósito de U ltram ar de Cádiz Fiwtefsec 
Loso Zandero, hijo de Juan y de Caialinj, natura! de Miajadas;

Usando de las facultadpr qut. loncrden Jas Re dos Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército por el presente Kígumiu c diríe 
cito, llamo y emplazo al menciona Jo individuo para que en el 
término de SO d ias9 á iGiríj* cEsdt la fe* lia de la publieaeioi 
del misino, se presente ¿ la ¿\.usoiiur.d civil u mili tur mas pró
xima al punto de su reridencia para que, dando aviso tlíelis 
Autoridad a esta Fiscalía, por 1", vía oficial de la residencia 
del referido soldado, pueda librarse al efecto el correspon
diente interrogatorio para que declare en el expediente que sí 
le instruye en.averiguación de las causas que hayan motivado 
su inutilidad para el servicio de las armas.

Y para que tenga la debida publicidad, se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Cádiz 15 de Setiembre de 4S82.=Inocencio Ballina.

D, José de Iraola y Rivero, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada, Teniente Coronel de infantería de Marina, 
Ayudante de esta Comandancia y Fiscal de una sumaria.

Hallándose ausente de esta capital Mr. A. S. Huqhson, Ca
pitán del vapor mercante inglés nombrado Usuty, á quien ins
truyo causa por abordaje al vapor español Adriano , de la ins
cripción marítima de Cádiz, del que resultó la pérdida com
pleta de este último;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en estos 
casos en sus Reales Ordenanzas, por el presente mi primer 
edicto llamo, cito y emplazo al expresado Mr. A. S. Huqhson 
para que en el término de 30 dias, contados desde el de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en esta capital en las oficinas de la Comandancia de Marina 
de la provincia á dar personalmente sus descargos y defensa; 
en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la causa en 
rebeldía sin más citarle ni emplazarle.

Cádiz £0 de Setiembre de 4882.=José de Iraola.
SAN SEBASTIAN.

D. Pío Estéban Roa, Comandante, Fiscal del segundo bata
llón del regimiento infantería de Astúrias, núm. 31.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales me 
conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida contra el 
soldado de la quinta compañía del segundo batallón de este 
regimiento Aquilino Alfonso Alvarez por el delito de no ha
berse presentado á la revista personal que tuvo lugar el 15 de 
Octubre del año ipróximo pasado, encontrándose con licencia 
ilimitada y agregado al batallón depósito de Huelva, por el 
presente primer edicto llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 30 dias verifique su presentación á la Au
toridad militar ó civil del punto de su residencia actual, con 
objeto de responder á los cargos que le resultan; pues de nc 
verificarlo se le seguirá la causa como desertor.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en e l  Diario oñeial de Avisos.

Dado en San Sebastian á 20 de Setiembre de 4882.*=®Pío E s
teban.

J u z g a d o s  d e  p r im er a  in sta n c ia .
BADAJOZ.

D. José Vázquez Hidalgo, Escribano de este Juzgado.
Doy fé que en la causa seguida en este Juzgado por inhibi

ción del de Mérida contra Ju&n Santos y Antonio Mosca por 
defra.udación á la Hacienda, se ha dictado la siguiente:

«¿Sentencia.—En la ciudad de Badajoz, á 44 de Agosto de4882, 
-el Lic enciado D. Francisco Paez de la Cadena y Navarro, Juez 
m unk’ipal de esta ciudad é interino de primera instancia de 
este ]>£ wrtida, habiendo visto la presente causa instruida de ofi
cio y s eguida entre partes, de la una el Sr. Promotor fiscal 
de este Juzgado por inhibición del de Mérida, y de la otra como 
procesado Juan Santos y Antonio Mosca, cuyas demás circuns
tancias s e ignoran por estar ausentes y no haber comparecido 
y haberse declarado rebeldes:

1.° Re soltando que hallándose haciendo el servicio de su 
instituto e u la dehesa denominada de Torrefranco el dia 3 de 
Mayo del c< órnente año los carabineros Manuel Cestini y Ma
nuel Balade « vieron que en dirección de Portugal venían dos 
individuos c en-cuatro caballerías menores conduciendo géneros, 
y detenidos p ara verificar Ja aprehensión, les hallaron varios 
sombreros y otros efectos, sujetos al impuesto fiscal, por lo 
cual fueron en tregados al Sr. Administrador de Aduanas, de
clarando en la «f unía administrativa correspondiente que ha
bían incurrido pena ei género y caballerías, mas no en i a 
persona los reos:

2.® Resultando' que dado conocimiento del hecho al Juzgado 
de Mérida, después de recibir declaración álos ya citados cara
bineros que se ratificaron en el parte dado al verificar la apre
hensión, sé dirigieron los procedimientos contra Juan Santos y 
Antonio Mosca;x ó ignorándose el paradero de estos, fueron lla
mados por requisitorias insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín de la provincia,- dirigiéndose suplicatorios por la via d i
plomática, al Sr. Juez de derecho de Campo Mayor en Portugal 
con oojeto de que se le recibiese la correspondiente indagatoria, 
lo  cual no pudo tener lugar por ¿er desconocidos en dicho punto 
Jos mencionados sujetos:

3.® Resultando qué en este estado la causa se pidió por el 
Sr. Fiscal del Juzgado de Mérida la inhibición del conoci
miento de la misma en favor Sel de Badajoz, porque el punto 
donde tuvo lugar el hecho corresponde al término municipal 
de esta ciudad; y remitida^'dietas''diligencias á este Juzgado, 
pasadas al Ministerio,fiscal solicitó que, .apareciendo culpables 
los ya nombrados Juan Santos y Antonio Mpsea, se les impon

g a  la multa 38 pesetas y  $3 céntimos por ..apreciarse en esa
f*¿ importe dp lo#, derechos defraudados, no I

exceder de 600 el importe de los mismos, acordándose la busca 
de los procesados, y llamándose de nuevo por edictos, sin que 
hayan llegado á comparecer en la causa: ...

Considerando que los hechos en esta causa constituyen 
el delito de defraudación á la Hacienda pública en cuantía 
de 38 pesetas 63 céntimos á que ascendían, según el expediente 
administrativo, los que han de satisfacer Juan Santos y Anto
nio Mosca por los géneros que conducían é importaron á este 
reino procedentes del de Portugal:

2.° Considerando que los autores del expresado delito son 
los dichos dos sujetos, según se comprueba con las declaracio
nes de los carabineros que los aprehendieron y con las que se 
hallaron conformes:

3.° Considerando que en el hecho ha concurrido la circuns
tancia atenuante de no llegar el importe de los derechos de
fraudados á 600 rs.:Vistos los artículos 19, caso 1.°, 72, 84, circunstancia 89 
del 23; 27, 28 y 33 del Real decreto de 20 de Junio de 1852;

Fallo que debo condenar y condeno á Juan Santos y Anto
nio Mosca en la multa de 38 pesetas 63 céntimos á cada uno, 
quedando sujetos por insolvencia á la prisión sustituyente, pa
gando de por mitad las costas procesales.

Por esta mi sentencia definitiva, que se insertará en el Bo- 
U tin oficial de la. provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  por da rebel
día de los procesados, así lo pronuncio, mando y firmo.==*Fran- 
cisco Paez de la Cadena.

Pronuneiamiento.==Dada y pronunciada fué la sentencia 
anterior por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública ordinaria en este dia de la fecha por ante mí 
el infrascrito Escribano, de que doy fé.

Badajoz 11 de Agosto de 1882.=José Vázquez Hidalgo.»
Concuerda á la letra lo inserto con su original, á que me 

remito.
Y para que conste firmo ©1 presente en Badajoz á 15 de 

Agosto de 4882.=José Vázquez Hidalgo.
CANJAYAR.

D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

A las Autoridades judiciales y agentes de las mismas salu
do y hago saber que por cuantos medios les sugiera su celo, 
procedan á la busca, captura y conducción en su caso á la cár
cel de este partido de Felipe López Donaire, alias Cabraigo, 
vecino de Alcolea, donde últimamente ha residido, cuyas señas 
personales no constan, pues así lo tengo acordado mediante á 
ignorarse su paradero en la causa criminal que sobre homicidio 
de José Moya Cano instruyo contra dicho sujeto; al que cito, 
llamo y emplazo para que en el término de los 10 dias, siguien
tes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
Y Boletines oficiales de las provincias de Almería, Granada, 
Jaén y Murcia, se presente en citada cárcel á responder de los 
cargos que le resultan; apercibido de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que proceda según lo 
dispuesto en la Compilación legal.

Dado en la villa de Canjayar á 13 de Setiembre de 1882.=» 
Eduardo Muñoz.=Por mandado de S. S* Inocencio Estéban y 
Sánchez.

CASPE.
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Caspe y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisca Rubio 

Catalan, vecina de Mequinenza, cuyas demás circunstancias y 
señas no constan, la cual no ha sido hallada en su domicilio al 
ir á citarla para recibirla declaración de inquirir por haberse 
ausentado del mismo é ignorarse su paradero, á fin de que en 
el término de 20 días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á responder de los cargos que la 
resultan en la causa que contra la misma se sigue so bre hurto 
de trigo, de la propiedad de su convecino Antonio Estruga; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y  
la parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, que procedan á la busca y captura de la Rubio, 
remitiéndola á este Juzgado caso de ser habida.

Dada en Caspe á 18 de Setiembre de 1882.=*Anastasio de 
Mendoza.=P’or mandado de S. S., Teodoro Navarro.

OIUDAD-REAL.
D. Diego Ca rrillo de Albornoz, Juez de primera instancia de 

esta capital y s u partido.
Por la presente requisitoria se llama á D. Emilio Cachiliebre, 

Ingeniero Jefe de vía y obras que ha sido de la línea de Madrid 
á Badajoz al verifi carse su construcción en el año de 1880, para 
que se presente en , sste Juzgado en el término de 15 dias á res
ponder de los cargos que l0 resultan en la causa que instruya 
contra dicho individu 0 y otro sobre lesiones y sucesiva muerte 
de Juliana Salcedo Miblhia, vecina del Corral de Calatrava, 
mujer que fue de Felipe Bravo, del propio» domicilio, cuyo he
cho tuvo lugar la noche ul0l ^  de Agosto de 1880; prevenido 
}ue no verificándolo le par, el perjuicio que haya lugar.

Dada-en Ciudad-Real á de Setiembre de 1882.=Diego
barrillo de Albornoz.= De ó /d en . de S. S., Ramón Antonio 
Valles.

CIUDAD-ROBRIGO.
D. Victorino Luna, Juez de prim ^  instancia de esta ciu- 

lad y partido de "Ciudad-Rodrigo.
Por la presente requisitoria llamo á Ricardo Sánchez Gar

fa, natural de Válladolid, de edad de 22' años, vecino de Ber- 
ücal de Salvatierra, partido de Alba de V erm es, cuyas señas 
Q tw m les y  de vestir se ignoran, para que' el tén&in° de

10 dias, á contar desde el siguiente en que se inserte en U Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado á  prestar inqui
sitiva en la causa pendiente contra él y otros sobre robo de 
caballerías en Abarejo la noche del 28 de Junio último, ignorán
dose asimismo á qué punto se dirigió después de perpetrado el 
delito, y cuál sea su actual paradero; dando lugar á la expedi
ción de esta requisitoria el caso previsto en el núm. i.°  doi. ar
tículo 366 de la Compilación general del Enjuiciamiento cri
minal vigente.

Por si espontáneamente no compareciere, ruego y encargo 
ágios Bres. Jueces municipales, Jefes de los puestos de la Guar
dia civil, demás Autoridades y á los dependientes de la policía 
judicial y de protección y seguridad pública, que se sirvan 
practicar las más eficaces diligencias para conseguir la captu
ra y conducción á disposición de este Juzgado del Ricardo 
Sánchez García con las caballerías que se le ocupare o , pues así 
lo he mandado en providencia de hoy en la referida causa»

Dada en Ciudad-Rodrigo á 20 de Setiembre de 1882,-«Vic
torino Luna.“ José Puig.

COLMENAR VIEJO.
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de primera instancia 

de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza áD. Fernando Va- 

larino, que tiene su domicilio en Madrid, calle del Humillade
ro, núm. 2, para que en el término de 45 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin 
de recibirle declaración en causa criminal que se sigue contra 
Florencia Pelaz por sustracción de efectos; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 20 de Setiembre de 4882,=Fede-* 
rico Montoya.«®Por su mandado, Bonifacio Quintana.

D. Federico Montoya y Montoya, Juez de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria, que dirijo á todos los señores 
Jueces de 3a Nación, cito, llamo y emplazo por término de 10 
dias á Manuel Herrero Darán, natural del Valle del Barranco 
de Matamoros, provincia de Badajoz, casado, de 32 años de 
edad, de oficio sillero, vecino que fué de Madrid, y que habitó 
en la carretera de Aragón, núm. 4, piso bajo, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á la práctica de una diligencia en 
causa criminal que se le sigue por hurto de caballerías en el 
pueblo de Alpedrete; apercibido que de no verificarlo será de- * 
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todáé E s Autoridades civiles, 
militares é individuos de la policía judicial, que en el caso de 
ser habido le pongan en la cárcel de este partido á m i  dis
posición.

Dada en Colmenar Viejo á 20 de Setiembre de 4882.=Feie- 
rico Montoya.^El actuario, Luis Gutiérrez.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Fernando Ruiz y Ruiz, JuCz de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama por término de 20 dias 

al procesado José López Gutiérrez, natural y vecino de esta 
ciudad, de edad de 42 años, hijo de Francisco y de Cármen, 
para que se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
causa en su contra sobre hurto de trigo; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 46 de Setiembre de 4882^=Fernando 
Ruiz.=Por mandado de S. S., Manuel Amaro.

JAEN.
D. José Guerrero de Miguel, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido. .
Por la presente se cita, llama y  emplaza á D. Pedro Rubio, 

D. Ramón Perez y D. Vicente Fernandez, cuyas señas persona
les, domicilio y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de 20 días, contados desde la inserción de la misma en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en causa criminal sobre falsedad de recibos del Emprés
tito Nacional; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. ql Rey (Q, D. G.) ex
horto y requero* y en el mió pido y encargo á los Bres. Jueces 
de primera instancia, Autoridades y demás agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca de dichos sujetos, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á mi disposición.

Dada en Jaén á 43 de Setiembre de 488$.==José Guerrero^ 
Por mandado de S. S., Julián Herrador.

D. José Guerrero de Miguel, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Caye
tano Alméida, Jefe que fué de la Administración económica de 
é#ta provincia, para que en el.término> dp !;4O^a$,O0íiipjfJ3 (̂5a eá 
este Juzgado, sito calle de San Vicente, á responder dé los car
gos que le resultan en causa sobre exacciones ilegales; aperci
bido que de no verificarlo le parará él perjuicio qfíé haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horta y requiero á los Sres. Jueces y Autoridades, agí Civiles- 
como militares de la Nación, para que se proceda á la busca, /  
presentación en este Juzgado del D. Cayetano AJmeida.

Dado en ^een á 44 de- SFtienibre de 4882,*=José Guerrero;** 
Por m mandado, Emilio R ufe '
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JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL,

D. Francisco de Paula Fornefc y Barcala, Abogado hab í- 
tual riel Colegio de Granada, Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica é individuo de la civil de Be- 
aaeílceueia con Cruz de segunda clase, y Juez de primera ins
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente se cita y llama pon término de 10 
dias, que se contarán desde el siguiente al en que aparezca in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á Matías Herrera Sánchez, de 39 
años üc edad, casado, de oficio del campo, vecino de Ubrique, en 
la callo Real, y residente en el cortijo denominado la Fantasía, 
de este término, con el fin de que dentro del término ya indi
cado se presente en este Juzgado y por la Escribanía cel que 
refrenda á prestar cierta declaración en causa que se sigue por 
incendio en una choza enclavada en la dehesa de Garsizobaco; 
apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Jerez de la Frontera á 19 de Setiembre de 1882.«=Francisco 
de Paula Fornet y Barcala.=Antonio Jinjenez.

LA CAROLINA
Por providencia del Sr. Juez del partido de esta fecha, dic

tada en causa contra Antero López Segura y Pedro Muñoz 
Casa sobre hurto de resss á Rosa Yila, se ha mandado com
parezca en los estrados de este Juzgado el pastor conocido por 
Apolinar, que en 8 de Enero de 188i se encontraba en el té r
mino municipal de Santa Elena.

Y con el fin de que tenga efecto la citación del referido Apo- 
ñn ar formo la presente; apercibiéndole que de no comparecer en 
los estrados de este Juzgado, que tiene su audiencia en la cár
cel pública, dentro de los 10 dias siguientes al en que tenga 
lugar la inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
6Sta provincia, Teruel y Cuenca y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  1® parará 
el perjuicio que haya lugar.

La Carolina 18 de Setiembre de 1882.=Juan Romero.

D. Ambrosio Hern&ez y Ortiz, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su  partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Pé
rez López, natural de Banta Mana de Vis, vecino de Linares, 
hijo de Silvestre y Francisca, casado, jornalero, de 45 años de 
edad, coyas señas se expresarán, ignorándose su actual para
dero, pare que en el término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado con el fin de ampliarle su inquisitiva en la causa que 
se le sigue con otro consorte sobre hurto de mineral en la m i
na La Encarnación, término de Guarroman; bajo apercibi
m iento de que si no lo hace será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares de la Nacido, proeedan<ád«r̂ ú ^  
del rcfVido Antonio Perez López; y caso de ser habido, lo pon
gan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 19 de Setiembre de 1882.=Ambro- 
sio H ernaez.=Por mandado de S. S., Benigno Pousibet.

Señas del procesado.
E statura regular, pelo castaño claro, ojos melados, cejas a l 

pelo, nariz regular, barba poca, cara delgada, color moreno.

LÉRIDA.
D. Isidoro Arrufat, Juez municipal, encargado del Juzgado 

de prim era instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Chalart, 

alias Grabat y Chatarro, de unos 28 años de edad, natural y 
vecino de'esta ciudad, picado de viruelas, de estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz chata, no usa pelo en la cara, de 
un carácter grave; viste pantalón de hilo blanco, blusa azul, y 
calza alpargatas, sin que se pueda precisar con qué cubre su 
cabeza, para que en término de nueve dias se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en méritos 
de causa criminal contra el mismo por hurto de un reloj de 
oro en el huerto de D. José* Trueta, en el término de esta ciu
dad, á mediados de Agosto último; apercibiéndole que no veri
ficándolo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á las Autoridades, Jueces municipales, Carabineros, 
Guardia civil y agentes de policía judicial procedan á la busca 
y  detención de dicho Antonio Chalart; poniéndolo, si se con
sigue, á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Lérida á 18 de Setiembre de 1882.=Isidoro A rru - 
fa t.= P o r mandado de S. S., Angel Sánchez y García.

LOJA.

D. Nazario Vázquez Guerrero, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad.

Hago saber que en la madrugada del 16 del actual fué h u r
tada á Santiago Galeote Quesada, de esta vecindad, hallándose 
en el mercado público de la feria de Huétor Tajar, una muía 
roma, pelo rojo, de alzada ménos de la marca, de cinco años de 
edad y entrada ya en seis, crin y cola negra, con un sobrehueso 
naciente por bajo de una rodilla, en buen estado de carnes, y 
sin hierro, sobre cuyo hecho estoy instruyendo causa criminal, 
en la que he acordado entre otras cosas la busca de dicha ca- 
b&lléría.

Y en su consecuencia, por virtud del presente encargo á las 
Autoridades de la Nación y fuerza de la Guardia civil la busca 
de dicha caballería, que se servirán poner á mi desposicion caso j 

de ser habida, con las seguridades convenientes y personas en 
cuyo poder se encuentre. v

Dado enL oja á 17 de Setiembre de 1882. =  Nazario Vaz- \ 
quez.=Por mandado de S. S., Antonio López. I

LUGO.
D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Lugo y su partido.
Por ol presente llamo, cito y emplazo á José Teijeiro y á su 

hijo otro José Teijeiro. vecinos de Santa María de Quiniela, 
término municipal de Castro del Rey, en este partido, para que 
en el término de 10 dias comparezcan en este Juzgado con el 
fin de recibirles declaración indagatoria en causa criminal que 
se sigue contra los mismos por asesinato de Manuel Canto, de 
Santa Leocadia, en la noche del 10 del corriente mea; pues h a 
ciéndolo así se les oirá y adm inistrará justicia, y de lo con
trario, les parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades é individuos de la po
licía judicial que procuren la captura de los mencionados Tei
jeiro, cuyas señas se expresan á continuación, ocupándoles 
cualquier arma blanca y de fuego que se les encontraren, po
niéndolas con ellos y con todas las seguridades debidas á mi 
disposición.

Dado en la ciudad de Lugo á 19 de Setiembre de 1882.= 
Francisco Vázquez Q airoga.=Por mandado de S. S., Benito 
Rodríguez.

Señas d e l  José Teijeiro, padre.
Edad de unos 50-. años, estatura más de cinco piés, pelo, 

ojos y cejas negros, color trigueño, cara larga, nariz afilada, 
boca regular, de poca barba y negra; viste sombrero negro de 
ala ancha, chaqueta y pantalón paño pardo, chaleco negro, ca
misa lienzo del país, calza zapatos con medias negras de lana.

Idem del José Teijeiro, hijo.
E statura como de cinco piés, edad de 26 á 29 años, cara re 

donda, se le ven las encías al hablar ó reirse un poco, hoyoso 
de viruelas, bastante moreno, nariz nada afilada, boca algo 
larga, de muy poca barba y negra, pelo, ojos y cejas negros; 
viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro, sombrero 
también negro de ala ancha, calza botas de becerro, y gasta 
camisa de lienzo del país y algunas veces del llamado por
tugués.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Manuel Monroy Merino, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R i

cardo Sal Pernio, de 20 años, soltero, vendedor, natural de esta 
Corte, que ha vivido en la Carrera de San Isidro, casa del 
Cura, cuarto bajo, ignorándose su actual domicilio, para que 
en término de nueve días comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal dél Palacio de Justicia 
á responder de kn  cargos que Je resultan en causa- por disparo 
de arm a de fuego y lesiones á Francisco Cicalon Verdú; encar
gando á todas las Autoridades su busca y detención á dispo
sición de este dicho Juzgado.

Asimismo se cita y llama al ofendido que vivía en la calle 
de la Peña de Francia, núm. 6, cuarto principal, núm. l i ,  á fin 
de que dentro del mismo término se presente en la indicada 
sala-audiencia á la práctica de varias diligencias.

Dada en Madrid á 14 de Setiembre de 1882.=Manuel Mon
roy. = P o r  mandado de S. S., Javier de Búrgos.

D. Manuel Monroy, Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente edicto se cita y llama á dos mujeres desco
nocidas cuyos nombres y domicilios se ignoran, que en la noche 
del 31 de Agosto último hurtaron á Estéban Alonso Díaz 100 
pesetas en la calle del Grafal, para que en el término de ocho 
dias, contados desde el siguiente al de su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, á responder de los cargos que las resultan en 
dicha causa; bajo apercibimiento de pararlas el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 16 de Setiembre de 1882.=Manuel Mon
roy.—Por su mandado, Lino Gutiérrez.

En virtud de providencia dictada en el dia de ayer por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, se cita y llama á Francisco Alonso Feito, que ha 
vivido en la calle de Pelayo, núm. 33, cuarto principal infe
rior, y trabajaba como oficial de carpintero armador en una 
obra de la calle de Jacometreso, esquina á la de Hita, para que 
en término de cinco dias comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á 
p restar declaración en causa seguida por muerte de Antonio 
Mato; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 20 do Setiembre de 1882.=V.* B.0= M onroy .= E l ac
tuario, Javier de Búrgos.

MADRID.—INCLUSA.
D. José Rodríguez Roda, Juez de prim era instancia del dis

trito  de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente requisitoria, expedida en méritos d é la  cau

sa pendiente en este Juzgado por el delito de hurto, se cita y 
llama á Vicente Maaso y Fernandez, de 22 años, hijo de Anas
tasio y de Josefa, natural de Valdemoro, y cuyas señas per
sonales se ignoran, para que dentro del término de 10 dias 
comparezca en este J uzgado á prestar declaración como autor 
presunto del delito imputado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se la declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Atitoridades y poli
cía judicial que procedan á la busca y captura del Vicente Mae- 
so, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 21 de Setiémbre de 1882.—V.* B.°=José ! 
Rodríguez Roda.—Por mandado de B, S., Flaviano Uldarico de 
la  Torre.

MANRE8A*
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de es-»

ta  ciudad y partido.
Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo por térm ino 

de 10 dias á José Clotet y Soler, natural de Olot, partido de 
Vich , soltero, estudiante, Bachiller en Artes , de 18 años de 
edad, para quo comparezca ante este Juzgado á fin de notifi
cársele la sentencia proferida contra el rnispao y otro por la  
Superioridad del territorio en méritos de la causa crim inal 
instruida sobre hurto de una muía y consiguiente extinción do 
la condena do 12ó pesetas de m ulta y accesorias que le fué im 
puesta; apercibiéndolo que da no verificarlo dentro de dicho 
término de 10 dies, contados desde la  inserción del presente 
e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, será 
declarado en rebeldía y le parará el perjuicio que en derecha 
baya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de pe-» 
licia judicial se proceda con la mayor actividad á la busca, 
captura y, en su caso, conducción á las cárceles del partido del 
referido sujeto con las ¿seguridades debidas.

Dado en Manresa á 19 de Setiembre do 1882.= Mariano R o
mo y Hierro.«=»Por mandado de S. S. y por D. Ignacio O ses, 
Santos Idlebicd.

MARBELLA.
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su p&rtido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado, y por la Escribanía del que autoriza, se sigue causa cri
minal de oficio sobre infidelidad en 3a custodia de presos, y en 
cuya causa, por providencia de este dia, he acordado so llame 
por la presente á Juan Ordoñez Morales, natural y vecino de 
Benahavís, hijo de Juan y de Antonia, soltero, jornalero, de 20 
años de edad, de estatura regular, de poca barba, delgado, 
cara afilada, color moreno; que viste pantalón rayado, chaque
ta oscura y sombrero de hongo; cuyo sujeto se ha fugado en 
la madrugada del dia de ayer de la cárcel pública de este par
tido, que se encontraba en ella á las resultas de causa que se 
le sigue sobre homicidio y robo.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades civiles como 
militares procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel pública de este partido del referido procesado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Mar bella á 18 ds Setiembre de 188jJ.=Francisoo 
M artinez.=Por su mandado, Antonio Amoros.

MÉRIDA.
D. Manuel del Rio y Toledano, Juez municipal de esta ciu

dad é interino de primera instancia de este partido.
Por la presente se excita el celo de todas las Autoridades 

para que dispongan que por la Guardia civil y policía judicial 
á sus órdenes se proceda á Ja busca, captura y remisión á este 
Juzgado, caso de ser habidos, con las seguridades convenientes, 
de tres individuos cuyas señas á continuación se expresan, y  
que en la noche del 3 del corriente robaron 2.000 pesetas en 
oro en el callejón de los Gitanos de esta población al vecino de 
Aiburquerque Joaquín González Gama; y se cita, llama y em
plaza á los mismos sujetos para que dentro del término de 15 
dias comparezcan ante este Juzgado con objeto de ser indaga
dos; advertidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que sea consiguiente.

Dada en Mérida á 4 de Setiembre de í882.=M anuel del Río 
y Toledano.=Por disposición de S. S.# Vicente Calderón.

Señas de los individuos.
Uno de estatura alta, grueso, con sombrero de alas anchas 

que viste americana negra.
Dos de estatura regular, delgados, como de 25 á 30 años, 

que visten sombrero hongo y americana, ai parecer andaluces, 
y que dejaron en su fuga una cartera de sagró negro con bo
quilla de hierro forrada de sagré también, cerradura, anilla y  
pasador dorados, una carterilla exterior que abrocha con pre
silla de hilo en boton dorado, y correa larga de charol como 
para prenderla del hombro, cuyas demás circunstancias se 
se ignoran.

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
D. Victorio Andrés Catalan, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Lonja de la ciudad de Palm a.
En virtud del presente edicto se cita, llam a y emplaza á  

Ana Bauza y Alemañy, detenida en 3 de Julio del corriente 
año con 100 cigarros puros de contrabando en la puerta d e  
Atarazanas de esta ciudad, en cuyo acto manifestó estaba ave
cindada en la calle Mayor de Santa Catalina, para que dentro 
del plazo de 10 dias, que por único término se le señala, á con
ta r desde el de la publicación del presente, comparezca en  
este Juzgado y oficio del infrascrito Escribano al objeto de 
recibirla su indagatoria en la causa criminal que se la sigue p o r 
el expresado delito.

Palm a 18 de Setiembre de 1882.==Victorio A ndrés.=Por su  
mandado, Jorge Perelló.

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a y emplaza á Manuel 

Eehauri y González, de 24 años de edad, soltero, labrador, na
tu ral de Echarren, residente en Aizoain, de estatura regular^ 
pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba clara; 
viste pantalón azul, blusa también azul, boina ídem, cam isa 
blanca y alpargatas valencianas, que se ha ausentado de su  
domicilio y se ignora su paradero, para que en el término de 15 
dias comparezca en este Juzgado á las resultas d é la  causa cri
minal que contra el mismo y otro se sigue por lesiones á su pa~
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drc Martin. Eehauri; bajo apercibimiento %i no compareciese do | 
ser declarado -rebelde* parándole el perjuicio que hubiere lugar%

.Al propio, tiempo ruego y encargo- á los Sres* Jueces d® la 
Nación y df¿más Autoridades y agentes de policía judicial que i 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del ex
presado' 'Manuel Ecbauri* conduciéndolo» caso de ser habido» á  
disposición de este Ju.z-ga.do.

Dada en Pamplona á 18 dcr Setiembre de- 188&.*»Javier de 
"Orive.=P<ir su mandado» "Santiago llim.en.es.

PUEBLA DE. SAN ABRIA.
D. Severino Martines Barcia» Juez de primera instancia de 

la Puebla da Saxrabria y'su partido.
Hago saber que por 'Real orden de £8 de Setiembre del año 

próximo p;asado fué jubilado el Registrador de la Propiedad 
-de este par tido D. Mariano San Román Alonso,

En su < consecuencia» y en cumplimiento de lo prevenido en 
el arfc. £77J de la ley Hipotecaria, se hace público por si alguna 
persona 'hubiese de - deducir alguna reclamación ton ira el ex
presado ) Registrador jubilado por razón de su cargo» lo verifique 
dentro thel término prevenido por la ley Hipotecaria en el a r 
ticulo 8 interiormente citado.

Puebla de Sanabria 16 de Setiembre de 188&. *= Severino 
Martin .ez Barcia.

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D.. losé Rodríguez Zapata, Comendador de la Real Orden 

Americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
4e f¿ste partido.

Por el presente y término d e  10 dias, contados desde el si
guiente al e n  que aparezca inserto e n  la G-a c e t a  d e  M a d r id  y  
jBoJetifi oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo & D. An
tonio ManfredLZambradío con el fin de que se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que contra 
el mismo se instruye por robo de caballerías; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya-lugar.

Puerto de Santa María á 18 de Setiembre de i88& = José R. 
Zapata.=Por mi compañero Cañas, Estéban Paullada y Moreno.

VALL ADOLID.—AUDI EN CIA.
D. Nicomedes de Urdangarin y Eehaniz, condecorado con 

la Cruz de segunda clase del Mérito militar, y Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente se llama, cita y emplaza á María Pujol, es
posa de Francisco Macmar, residente que fué en esta población 

? en el mes do Marzo último, para que en el término de 10 dias 
á  contar desde la inserción de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  prestar de
claración de inquirir en causa eriminal que contra la indicada 
María Pujol se sigue por defraudación.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades así civiles 
como militares procedan á la b u 3 ca , captura y conducción de 
la  indicada procesada á este Juzgado.

Dada en Valladolid á £0 de Setiembre de 188$.=Nicomedes 
de Urdangarin.=Por su mandado, Anastasio H. Almazan.

VILLAJOYOSA.

D. Federico Castelló y Berenguer, Juez de primera instan
cia de esxe partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo D. Joaquín 
Climent Lloret, estudiante, natural y vecino de Finestrat, para 
que dentro del término de £0 dias comparezca ante este Juz
gado, ó manifieste su domicilio, para que reconozca en rueda 
¿e  presos al procesado José Clíment Climent, álias Martoralla 
en la causa que se le sigue sobre homicidio de Juan Rabasa 
Llorca, áíias Terral» cuyo término principiará á contarse des
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

i Dado en Villajoyosa á 14 de Setiembre de 188£.=Federico 
Castelló.===Por su mandado, Joaquín María Urrios.

VILLALPANDO.

El Licenciado D. Felipe Lopes Rodríguez, Regente del Juz- 
■ gado de primera instancia de Vill&Ipando.

Por la presente encargo á los Alcaldes, Jueces municipales, 
individuos de la Guardia civil y demás agentes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
pública de este partido de las personas cuyas señas se expresan 
é  continuación y que no tienen domicilio conocido, pues así lo 
he acordado por no haber comparecido al primer llamamiento - 
y ser declarados rebeldes en causa criminal que se sigue con
tra  los mismos sobre robo de un cobertor y dos pollinas, eje
cutado en la casa de Pedro Villa, vecino de Villardiga, en la 
noche del 7 de Junio último.

Bada en Vilialpando á £0 de Setiembre de 188£.=De órden 
*áe $. JsL, Eussbio María de San Martin.

Señas.
Un gitano llamado Rafael, álias Moreno, de edad como de 40 

anos, cara redonda, muy moreno, pelo negro, y patillas negras 
bastante grandes.

Otro gitano, próximamente de la misma edad que el ante
rior, y  que generalmente le acompaña, y es más bajo y delgado.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Gastillo y Perez, Juez de primera instancia 

dei distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cár- 

men Aisasa Fnster, vecina que fué de esta ciudad, y habitó en 
la calle de Don Alfonso I, núra. 4, para que dentro del preciso 
térmico de 30 dias comparezca ante este Juzgado, sito calle 
de la Democracia, cag.® ¡cárceles nacionales y Escribanía del f

que autoriza* al objeto de notificarla la sentencia pronunciada 
por S. E. k  Sala de vacaciones de esta Audiencia* en .causa cri
minal contra Mariano Simón. Pinos y Antonio lusa Vieen sobre 
robo de efectos y dinero á la misma; bajo apercibimiento de 
que de no comparecer la parará el perjuicio que. haya lugar. ..

Dada en Zaragoza á SI de Setiembre, de 188S.=«*Pedro del 
Gastillo.«Por mandado de S. S . , Fernando Brequera.

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a c i o n e s  d e  M a d r i d

O b s e r v a c io n e s  M e te o r o ló g ic a s  d e l  d ía  2 4   d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 8 2

WMPBKATTOA.
áJUfüRA y  kiuaedaá del. aire. |. Íel , ^assssss asssasssg M&JSCCIOfS I W & m
ta d m tr *  fEXMÓMETRO.

"" I 5 **“ • 18
adam iros. Sose. j *

$  d e  la  m ..  707*06 9 8 I 8 0 :N. E . . .  B r i s a . .  N uboso,
f  d e  la  m ..  7d7 94 46 8 1 42'4 N .N . E . C alm a . Casi cub.®

í & d e l d i a . .  707*48 SI 7 I 4 4‘8 ¡ S. S. O. I d e m . .  N ub oso .
S d c l a t . . .  706*86 28‘0 1 1S'4 S  í d e m . .  C asi cub.®
€ d ® la  t . . . 706*23 47't I 44*3 S . O . . .  Idem  . .  M uy n u b .°
© d é l a ® . .  706*88 47‘2 |  41'0 O . sB .M ig .a Casi c u b .0

te m p e r a tu r a  m áxim a d e l a íre , á la  so m b r a .• • • • • • • • • •  23 ‘S
M em  m ín im a ..  .........................................8 8

D ife r en c ia   ............. . „ • • • . . . . . .  44‘4

tem p era tu ra  m á x im a  al So l, á dos m etros d® la  Morra* 29 4
Idem  id . den tro  d e  un a  esfera  d e  c r i s t a l . 54 4 

D ife r e n c ia ..     « • • • • • • • • • • • a *  28 0

T em peratura m áxim a á cíelo- descubierto» junt© sá  la
tierra v e g e ta l ó la b o r a b le .  .............  • .  S i ‘6

Idem  m ín im a i d . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  7'6
D iferen cia  24‘0

V elocidad d el v ie n to  m  la s últim as 24 h oras (kiló
m etro» )., 488

. _ O scilación barom étrica» id . ( m i l í m e t r o s ) . . 4 ‘2
A ltara  id ., con respecto  á la  m edia  an u al, á la s  n u ev e  

de la n o c h e . . . . . . . . .   ............... .. — 0'7
L lu v ia  en  la s  ú ltim as *4 horas (m ilím etros)**. . . . . . . . . . .  »

B z s p a e h ú s  i e U g r á f i m  r e c ib id o s  » n  d  O b s e r m t m i a  i $  M a - i H i  m »  
b r e  e l e s ta d o  é tm o s fé r io o  m  m r i& s  p u n t o s  é e  1$ P m i m u U t ,  á 
¡M  n -u m e  d# la  y  e n  F r a n c i a  i  l u d i a  é  la s  s i e t e ,  el

£ 4  i $  S e t i e m b r e  í $
  m u  wr— iiotihwiwhiéi i   hit  i  

i i
Altera ®lr®e- Fsersa

liweaaéírlaa, tera s&t&áa Sít»e»
ü,0€ALISA®SS. 7 ai- «agfaáesj *>>&& && . **1

val áe! mzz eeaiesi- m # ,  te  la
©b i£Ílím.£AfQr>l sssles*

S. Sebastian J  763*6 I 46‘0 N. O , . .  C alm a. Casi d esp .0 T ran q .1
B ilb a o .  763‘3 I 45*9 S. E .. .  B r is a . .  N uboso. . .  Idem .
O v i e d o . . . . . .  766*2 ! 4S'5 O  I d e m . C asi cub.® •
C oruña (7 h.) 764‘9 j 44*9 E . íd e m . B ru m oso .. Tranq.*
S a n t ia g o . . . ,  764'6 ¡ H '5  N .Calm a.. C u b ier to .. »
Fontevedüra.. 764 6 1 -46^ N .. . . . .  íd e m . .  D espejado.! &

íO p o r t o . . . . . .  766*7 |  43*0 E N. E . B r is a . .  C u b ier to .. Tranq,*
L isboa (3 h .). 766'8 I 4 4‘7 * C a lm a . Ais. n u bes. Id e m .
C á c e r e s . . . . .  » ¡ 4 5‘8 S. O . . .  V iento D espejado. »
B a d a j o z . . , . . 768*5 jj 46*0 S. O . . .  C a lm a . I d e m . . . . .  »

S .F e r n . (7 h.) 765‘8 46^0 N. O . .  Idem  . .  Ais. nu b es. T ra n q .«
S e v i l l a . . . . . .  763 s 24‘0 S. O ,. . .  íd e m . .  D espejad o. *
t a r i f a   765'0 j 24 ‘4 N. G , . .  B r isa . .  I d e m  fr a a q .*
G r a n a d a . . . .  764*9 46l3 |S   C a lm a . Nuboso . . .  • *

C a rtageaa .. .  76T 9 , 4 8*5 N. E . . .  í d e m . . C e la je s . . . .  Tranq.*
A l ic a n te .* .^  745*2 2 8 4  N. f í . . .  Id em ... A is. nubes. Idem .
MurGía.. . c . .  764 í 48*0 O. S. O. B risa . C e la je s . .. .
V a le n c ia . . . ,  764*8 2 i'8  S. E . .  I d e m . .  C u b ier to .. »
F a l m a . . . c .  763^0 N . I d e m ..  D espejado. Tranq.*
B a r c e lo n a .. J  732*7 4»‘o O . . . . . .  C a lm a . A is .n u b e s . »

t o r u e l   7 3 2 5  4 3*2 N. E . . .  I d e m ..  N u b o s o . . .  »
Z a ra g o za ...»  » ! 4 6**5 N. O . . .  B r i s a . , D espejado, s
S o r ia . . ,  ®. 0. 763*6 9*4 N . .  Calma N u b o s o . . .  %
Burgos 764*3 i 43*5 N   I d e m ,.  Despejado. *
V a lla d o lid ...  765 6 45*» N . E . .  Id e m '..  N u b o s o . . .  »
S a la m a n c a ..'  764*3 45*6 S. O . . ,  I d e m . . D espejado. *

M a d r id . . . . . ¡  764*4 46 8 N. N. E. í d e m . . Casi cu b .° . »
E s c o r ia l . . . .  766*6 4 &*2 N. O , . .  I d e m . .  C u b ier to . .
C iudad-R eal. 764*8 . 4 6*6 O  B r is a . .  N u b o s o , . .  »
A lb a ce te . . . .  1 765*8 4 7*4 S    I d e m . .  I d e m  I »

P a r ís    764*7 7*5 N  C a lm a . í d e m , . . . . ’ »
Q r is - N e z . . . .  763*8 4 2*2 S. E . I d e m .. A is .n u b es. »
S i. M atM eu.. 762*7 4**3 S. S. O. B r isa .. C u b ier to .. »
Isla  d ‘A i x . , . 762*7 4 2*3 S . . . . . .  I d e m . .  N eb u loso ,.
B ia r r it z , . . , .  764*4 4 3*5 S. S. O, I d e m . .  N u b o s o . . .  »
G le r m o n i . . .  . 765*6 S*o N C aim a. í d e m . . . . .
P erp ign an  . .  765*i 4 5*4 N . O . . ,  Brisa . .  I d e m . . . . .  »
S io ie , . . .  • . * .  762*5 4V 0 N. O . . .  V ien to . D espejad o.
Miza. 760*0 » Calm a N u b o s o . . .  &

M alta...............
P a le r m o . . . . .  765‘0 4 9*7 O .S . O B risa . D espejad o. >
N á p o le s .» . . .  764 3 4 7*5 N.C alm a. N u b o s o . . .  n
R om a |  763*8 45*3 S. O . . . .  íd em  . .  D espejad o. »

■ Q arrm n  y.
S e g ú n  lo s  p a r te s  r e c ib id o s ,  a y e r  l l o v ió  e n  G e r o n a  y S a n  

S e b a s t ia n .

A y u n ta m i e n to  c o n t i tu c io n a l  d e  M a d r id
los partes remitidos por la Administracion principal de 

Mataderos públicos, ImArv-í?ndo» del Marcado de glanos y Vi- 
alta de-policía urbana-, .re^ui *.an ser los precios da ios artitsufec 

©onsumo en &l dia- do ios siguientes: , •

Carne de vaca, de 1*17 á i ‘S3 pesetas eildlógramo.
Idem de carnero» de l f16 ; í ‘19 pesetas el kilógramcr..
Idem de ternera, áe á 4‘W  peseta.? el kilogramo.

Xü-viu Uv vUi UU4 V| UW **• w w # x       — ü ——
Idem de oveja, á 1*09 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de **05 á *‘08 pesetas el kilógramo»
Jamos, de S‘50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0‘50 á 0‘60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo*
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 ¿ 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 & 0*20 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo 
Jabón, de i  á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*08 á 0*18 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 i  8 el deeélitro* 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro» y de 6 £0 á 7*50 el 

deeálitro.
Trigo (precio medio), á 35*17 pesetas el hectolitro.
Msses itgQllaá&s.—'Vacas, 195. — Carneros, 415. — Terne

ras, 74.—Ovejas, 337.—Total, 1.081.
Su peso en kilógramos.. . . . . . . . . . .  45.488.

M-l pm*U remitido por la Aám iniU rm im  principal i» eom tm u  
y Arbitrios rm u ltm  u r  las productos remudados m  m ié mpií&l 

m  d  iü i i$  ayer los siguientes:

m m  n  m m m m .  ptm m  iism iefe i. '

Toledo. i 1.696*65 i Ciudad-Real. . . . . .  716*65
Segovia   1.539*731 C o rreos.... . . . . . .  1.884*08
Norte.. . . . . . . . . . . .  11.050*10 M a t a d e r o s 1 £ . 7 6 4 ‘05
Bilbao.». . . . . . . . . .  1.£1£‘99 Mostenses.   i.818*5Q
Aragón. . . . . . . . . . .  1.0§4‘361 Imperial.................. 5£0*89
V a l e n e i a » , .  £.845*99 ¡ — ---- *
Mediodía, . . . . . . . . .  17.755:10 ¡ Total . . . . . .  548£6*08

Madrid £3 de Setiembre de IS2%*

Anuncios.

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y  F0 - 
tadas por las Córtes, y sancionadas por S. M. el 

Rey, correspondientes á la legislatura de 1879.— 
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes;

«Ley relativa á las bases de la reforma de la de Enjuicia
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes fijando la fuer
za del Ejército permanente para 1879-80 y 1880-81; ídem de 
las fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de 
crédito, créditos extraordinarios y trasfereneias de crédito; ley 
de presupuestos generales de gastos é ingresos de la Península 
de 1880-81; otra limitando las facultades del Gobierno sobre 
concesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasfe- 
rencias de crédito; otra sobre incompatibilidades y casos de 
reelección de Diputados á Górtes; otra sobre reuniones p ú b li
cas; otra relativa al dominio y aprovechamiento de aguas ter
restres; otra de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas 
del mar; otras sobre ferro-cerriles y tranvías, etc. etc.»

Forma nn volumen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, á cuatro pesetas cada ejemplar.

|  I ¥  D i CAZA. -—EDICION OFICIAL IN  OK FO- 
t e  neto, á S rs. cada ejemplar. Se vende en el Des» 
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle !©! 
Cid, nú*.■ 5. 4, cnarto segundo.

T EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Li Ejército, decretada en 28 de Agosto de 4878, y 
reformada por la de 8 de Enero de 4 882. Edición 
oficial. Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al pre
cio de 4 ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DE DIA

San Lope, Obispo y confesor, y Santa María de Cervellon. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Monjas de Góngora.

ESPECTACULOS

TEATRO LAR A.—A Jas ocho y media.—Be confianza 
\Ay qué tiol—Sin atadero.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.*—A las ocho y media.—
Vorgia.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las
ocho y media.—El gran Tamorlan de Fersia.

CIRCO-TEATRO BE PRIOE (plaza del Rey).—A las ocho 
y media de la noche.— Gran función, en la que tomarán 
parte los principales artistas de la Compañía.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, junto 
&1 Dos de Mayo).—A las cuatro y media de la tarde y oclm y 
media de la noche.—Grandes funciones, en las que tomarán 
parte los principales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Pasa? d r  
ia Castellana.—Reídla ie  Teímn, por Oastell&ni Abiertó 
público todos los dias, desde la salida á la puesta 'del ®oL . - 
Irada una peseta. . , _ , ;


